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S U M A R I O  

SPms’t e
Ministerio de Estado:

Ley autorizando al Gobierno para ratificar el Tratado de 
Comercio entre España y Suiza.

Presidencia del Consejo de Ministros:

Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdic
ción.

Ministerio de Gracia y Justicia:

Real decreto referente al nuevo régimen y demarcación 
parroquial de la Arcbidiócesis de Granada.

Otro ídem id. al de la Diócesis de Cartagena.
Ministerio de la Guerra:

Beal decreto referente al pase á  la Sección de Besar va del 
Estado Mayor General y  á  la situación de retirados, res
pectivamente, de los Generales, Jefes y  Oficiales que, 
por carecer de aptitudes físicas y  militares, no se hallen 
en disposición de prestar servicio en activo.

Beales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados

las cantidades que depositaron para redim irse del servi
cio m ilita r activo.

Ministerio de Fomento:

Beal orden disponiendo se cree en Jaea un Campo de de
m ostración agrícola.

«sastrais
G u a c i a  y  J u s t i c i a . — Subsecretaría.— Vacante d e  una Escri

banía en el Juzgado ds~. prim era instancia d e  O r e n s e .
Dirección general de los Begistros —Vacantes de Notarías.
L ista de A spirantes á los Registros de la propiedad que se 

expresan.
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —Subsecretaría. — Nombramientos d e  

Tribunales d e  oposiciones á las Cátedras q u e  se expresan.
F o m e n t o .—Dirección general de Obras'públicas.—Concediendo 

á D. Mariano Robledo autorización para extraer arenas 
del cauce del río Manzanares y constru ir una vía para su 
transporte .

Disponiendo se ejecuten por adm inistración las obras de la  
parte m etálica del puente del Burgo.

G u e r r a .—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— 
Relación de los sargentos en activo y licenciados de to 
das clases que han sido significados para los destinos 
que se expresan.

H a c i e n d a . — Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 
de Ultramar. — Relación núin. 87 de los créditos c lasifi
cados por esta Jun ta .

Administración provincial:
Universidad de Barcelona.—Elim inando la Escuela do Sa- 

llen t de la convocatoria de concurso de traslado p u b li
cada en la G a c e t a  del d ía  6  del actual.

Edictos de Audiencias territo ria les y Juzgados de p rim era  
instancia.

La M utua H ispano-Lusitana.—Compañía Sevillana de E le c 
tric idad .

Bolsa de Madrid.—C o tizac ió n  o fic iad
Obsérvate??-™ «•* w,-*-yo}óg ieos .

¿wzimto ventral Meteorológico» ■— Observaciones rueteoroló- 
gjca* en España y en el extranjero.

a&«.*
uncios, sk.- i toral v espectáculos

Tribunal Supremo.—Pliegos 41 y 42 de sentencias dé la  S ala 
segunda, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey Don Alfonso XIII y  la Reina Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin novedad en su importante saiud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real Fa
milia.

MINISTERIO DE ESTADO 

L EY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que lás Cortes han decre

tado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para ratificar el Tratado de Co

mercio entre España y Suiza firmado en Berna el día 1.° de Septiembre de 1906. 
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.
; Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil novecientos seis.

YO EL REY
El Ministro de Estado,

P í o  Gal lón.

TRATADO DE COMERCIO ENTRE ESPAÍ3A Y SUIZA 

Su Majestad el R e y  de España; y
El Consejo Federal y de la Confederación Suiza, animados de igual deseo de es

trechar los lazos de amistad y de desarrollar las relaciones comerciales entre los 
dos Países, han resuelto celebrar un nuevo Tratado de Comercio, y han nombrade 
á este efecto por sus Plenipotenciarios, á saber:

Su Majestad el .R e y  de España:
Al Excmo. Sr. D. José de la Rica y Calvo, Enviado Extraordinario y Ministre 

Plenipotenciario cerca de la Confederación Suiza,
Y al Excmo. Sr. D. Juan Blas Sitges, Director general de Aduanas.
El Consejo Federal de la Confederación Suiza:
Al Sr. ©. Arnaldo Künzli, Miembro del Consejo Nacional Suizo;
Al Sr. D. Alfredo Frey, Miembro del Consejo Nacional Suizo;
Al Doctor Sr. D. E. Laur, Secretario de la Unión Suiza de Labradores.
Al Sr. Doctor D. Amoldo Eichmaun, Jefe de la Dirección de Comercio del Depar 

tamento Federal de Comercio, de Industria y Agricultura, los cuales, después d< 
haberse exhibido sus plenos poderes y .haberlos hallado en buena y debida forma 

Vfhan convenido los artículos siguientes;

ARTÍCULO PRIMERO

Las Partes Contratantes se garantizan recíprocamente, en lo concerniente á la im
portación, la exportación y el tránsito, los derechos y el trato de la Nación más 
favorecida.

Cada una de las Partes Contratantes se compromete, en consecuencia, á hacer que 
ta otra se beneficie gratuitamente de todos ios privilegios y favores que respecto 
í las cuestiones precitadas haya concedido ó conceda á una tercera Potencia, p rin - 
3ipalmente en cuanto al importe, á la garantía y á la percepción de los derechos 
lijados ó no en el presente Tratado, á los almacenes ó depósitos de Aduana, dere
chos ó impuestos interiores, á las formalidades y al trato de las expediciones d© 
Aduana y á los derechos de accise ó de consumo percibidos por cuenta del Estado, 
le las provincias, de los cantones ó de las municipalidades.

ARTÍCULO SEGUNDO

Los derechos con que serán gravados á su introducción en Suiza los objetos de 
origen y de manufactura española enumerados en el anexo A  no podrán en ningún 
3aso ser superiores á los estipulados en dicha tarifa, comorendidos los impuestos 
adicionales, y, recíprocamente, los derechos que pagaran á su introducción en Es
paña los objetos de origen y fabricación suiza enumerados en el anexo B  y en las 
notas que á él se refieren no podrán en ningún caso ser superiores á los estipulados 
m dicha tarifa, comprendidos los derechos adicionales.

Las Partes Contratantes se reservan recíprocamente el derecho de percibir en oro 
los derechos de importación y exportación, siempre garantizándose á este respecto 
3l trato de Nación más favorecida.

ARTÍCULO TERCERO

Las disposiciones de los artículos 1.° y 2.° del presente Tratado no se aplican á 
los favores concedidos ó que puedau concederse por España á Portugal ó á Ma
rruecos.

ARTÍCULO CUARTO

Cada una de las dos Partes Contratantes podrá exigir que el importador, para 
probar que los productos son de origen ó de fabricación nacional, presente á la 
Aduana del país de importación una declaración oficial de acuerdo con la fórmula 
leí anexo C del presente Tratado, hecha por el productor ó fabricante de la mercan- 
3ía, ó por el expedidor, ante las Autoridades locales del lugar de producción ó de 
iepósito.

Los certificados de origen podrán también ser expedidos por los empleados de 
Aduanas del respectivo país.

Los emolumentos por la expedición ó refrendo de los certificados de origen ú  
Dtros documentos que comprueben el origen de las mercancías no podrán exceder 
le dos francos por documento.

Los paquetes postales no tendrán necesidad de certificado de origen.

ARTÍCULO QUINTO

Los impuestos de producción, de fabricación ó de consumo interior con que es
tén gravados ó que puedan gravarse en lo porvenir los productos de uno délos Es
tados Contratantes, por cuenta, bien sea del Estado, ó bien sea de los cantones,, 
provincias ó municipalidades y Corporaciones, no podrán recargar bajo ningún 
pretexto, ni de una cuota más elevada, ni de una manera más onerosa, los producto© 
similares procedentes del otro Estado Contratante, á reserva, sin embargo, de la s  
disposiciones del artículo sexto.
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ARTÍCULO SEXTO

Los productos que sean ó puedan ser objeto de monopolios del Estado de una de 
las Partes Contratantes, así como los artículos que sirvan para la fabricación de 
mercancías monopolizadas, podrán ser sometidos á un derecho de importación com
plementario, como garantía del monopolio, aun en el caso en que les productos ó 
artículos similares indígenas no estuvieran sujetos á ese impuesto.

Estos derechos serán devueltos si en los plazos prescritos se probase que las ma
terias gravadas habían sido empleadas de manera que excluya la fabricación de un 
artículo monopolizado.

Los dos Gobiernos se reservan la facultad de gravar los productos alcohólicos ó 
fabricados con alcohol con un impuesto equivalente á las cargas fiscales con que 
está gravado en el interior del país el alcohol empleado.

ARTÍCULO SÉPTIMO
Los fabricantes y  comerciantes, así como los viajantes de comercio suizos que 

viajen en España por cuenta de una casa suiza y provistos de una cédula de identi
ficación de personalidad expedida por las Autoridades de su país, podrán, sin ser so
m etidos á ningún derecho, hacer compras para las necesidades de su industria ó re
coger encargos, llevando ó no muestras, pero sin vender mercancías ambulantes, y  
recíprocamente, los fabricantes y  comerciantes, así como los viajantes de comercio 
españoles que viajen por Suiza por cuenta de una casa establecida en España, serán 
tratados, en cuanto á las patentes, bajo el mismo pie que los viajantes suizos ó como 
aquellos de la Nación más favorecida.

Los objetos sometidos á un derecho de entrada que sirvan de muestrario y  que 
sean importados por los viajantes de comercio serán admitidos por una y otra parte 
en franquicia temporal mediante las formalidades de Aduanas necesarias para ase
gurar la reexportación ó su reintegro en depósito.

Las cédulas de legitimación se concederán conforme al modelo que figura en el 
anexo D  del presente Tratado.

ARTÍCULO OCTAVO
El presente Tratado entrará en vigor el 20 de Noviembre de 1906, y quedará vigen

te hasta 31 de Diciembre de 1917. En el caso de que ninguna de las Partes Contra
tantes hubiera notificado á la otra doce meses antes del fin de este período su in 
tención de hacer cesar los efectos del Tratado, éste permanecerá obligatorio hasta el 
término de un año, contando desde el día en que una ú otra de las Partes Contratan
tes le haya denunciado.

ARTÍCULO NOVENO
El presente Tratado será ratificado, y las ratificaciones se canjearán en Madrid lo 

antes posible.
En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han firmado el presente Trata

do y  fijado sus respectivos sellos.
Hecho en Berna por duplicado el 1.° de Septiembre deí año de 1906.=Siguen las 

firmas.
P ROT OCOL A

En el momento de proceder á la firma del Tratado de comercio concluido con esta 
fecha entre Suiza y España, los signatarios han convenido lo siguiente:

1 . Que por uvas frescas de mesa, indicadas en el núm. 31 c del anexo A , «Dere
chos á la entrada en Suiza», no se comprendan más que las uvas frescas de España, 
y  que estas uvas no podrán ser importadas durante los meses de Septiembre y  Oc
tubre.

2 . Que por uvas secas cíe M álaga , que figuran en la posición 34 del mismo anexo, 
no se comprenda más que las uvas de mesa.

Expedido y  hecho por duplicado en Berna el 1.° de Septiembre de 1906.—Siguen 
las firmas.

ANEJO A
Derechos á la entrada en Suiza.

Número DERECHOS¿5 DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS unidad —
arancel suizo* Francos.

5 Arroz con ó sin cáscara.........................    100 kilgs. Libre.Frutas y bayas comestibles frescas:23 — á granel ó en sacos............................................  » Idem.— embaladas en otra forma:24 ex. a. — albaricotpies...................................  * 1b. — las demás......................................... » Libres. ,Frutas secas ó desecadas al horno:25 — con huesos (frutas de hueso)........  » 3Uvas frescas dé mesa:31 a. — en paquetes postales hasta 5 kilogramos depeso bruto...................... ..............................  > Libres.b. — en pequeños paquetes, cajas ó cestos de unpeso no superior á 5 kilogramos, aunquevengan por vagones completos................... » 2‘50c. — en barriles de roble, de peso no superior á 18kilogramos, brutos  .............................. » 2;50d. — las demás............................................................  ,> 531 Pasas de Málaga y de Denia en racimos.............. » 3Frutas del Mediodía:36 — limones y naranjas............................................ » Libres.37 a, — dátiles.................................................................. » Idem.b. — higos................. .̂................................................  » ídem.38 Almendras con ó sin cáscara................................  » Idem.Otras frutas del Mediodía:39 ex. a. — nueces y avellanas con ó sin cáscara, alcaparras y aceitunas frescas................................ '> Idem.6. — las demás, comprendidas las piñas, plátanosy granadas......................................................  » Idem.Legumbres ú hortalizas frescas:40 ex. a. — cebollas comestibles......................................... » Idem.b. — las demás, incluso las alcachofas, espárragos,pepinillos, habichuelas, guisantes verdes ytomates  ............. . $ Idem.41 Legumbres secas á granel. ..................................  » 542 ex. Alcaparras y aceitunas con sal, en pipas.............. » 2Legumbres ú hortalizas conservadas en vinagre ó de otra manera:43 — en recipientes de cualquier, clase pesandomásade 5 kilogramos...................................... » 27l5C— en recipientes de cualquier clase, pesando 5kilogramos ó menos;

Número DERECHOS
de ladPeirtida DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS unidad —arancel suizo. Francos.

44 a. — Conservas de tom atU .............................................  100 kilogrs. 10
b, — Las dem ás........................  . . . . .  » 30Especies de todas clases:46 ex. — Azafrán.............................     . » 1547 ex. — Pim ientos de España (paprica) m olido  15

Aceites comestibles:— Aceite de oliva en recipientes de cualquier clase:72 — Pesando más de 10 kilogram os...........................  » L ibre.74 — Pesando 10 kilogram os ó menos  ............... » 10Pescados secos, salados, escabechados, ahum ados ó preparados de o tra  m anera en recipientes de cualquier clase:88 — Pesando más de 3 k ilogram os............................  » 189 — Pesando 3 kilogram os ó m enos..........................  > 10Conservas de fru tas de todas clases, incluso conazúcar y alcohol, cualquiera que sea su envase (comprendidas las fru tas  en dulce ó con baño de azúcar):
101 a . — Cortezas de fru tas del Mediodía (de naranjas,de limones, m andarinas, bergam otas, e tcétera), en dulce ó con baño de a z ú c a r . . .  : » 30

b. — Las dem ás................................................................. » 40117 a. Vino natura l en pipas, hasta 15° de alcohol, ym osto  ; . . ....................    »  8117 b. Vinos de Malvasía, Málaga, Jerez y P riorato  dul- 7ce, hasta 18° de alcohol...................................  » 8Adición núm. 117. 1. Se concede una rebaja de 6 por 100 para elvino nuevo, es decir, que para 100 kilogram os [ ' de vino nuevo sólo se contarán 94 kilogram os cuando su im portación se efectúe hasta  el 31 de Diciembre inclusive del año de la vendim ia, en cascos, toneles ó vagones-aljibes de tapón abierto ó de tapón de aire.2. Los vinos naturales, aun cuando hayan sufrido una ligera adición de alcohol, cuya fuerza alcohólica total no exceda de 15° volumen, y  los vinos Malvasía, M álaga, Jerez y Priorato  dulce, que no m arquen más de 18° de alcohol en volum en, sólo adeudarán el derecho de Aduanas según la partida 117 ó (en cascos) ó el del vinoen botellas (núm. 119) aplicable á las proceden- Jcias de la Nación más favorecida.Los vinos naturales que m arquen más de 15° * •alcohom étricos y los llamados de Malvasía, Má- ?laga, Jerez y Priorato  dulce, que m arquen más de 18° de alcohol, pagarán, además del derecho de Aduanas, según la partida núm . 117 ó (en cascos) ó del aplicable al vino en botellas (núm ero ) ;119), por cada grado de más de los lím ites antes mencionados,'un derecho de monopolio de 80 céntim os y un derecho suplem entario de 20 céntimos por qu intal.3. En el caso en que Suiza concediese á una tercera  Potencia favores u lterio res relativam ente  al régim en de una especialidad cualquiera de vino, esos favores se extenderán inm ediatam ente en la misma medida á lo s  vinos especiales españoles de Malvasía, Málaga, Jerez y P riorato  dulce.4. Para los vinos naturales españoles destinados á la im portación en Suiza, las oficinas de Aduanas suizas adm itirán  los certificados de análisis procedentes de los Institu tos del Real Gobierno de España, cuya lis ta  se acordará en tre  las dos Adm inistraciones.Sin embargo, esta disposición no lim ita  el derecho de Suiza de verificar por su parte  el análisis de los vinos im portados.V inagre jy ácido acético que contenga en ácido acético puro:130 — 12 por 100 ó m enos  » 10131 — más de 12 por 100  » 30218 ex. Orujo (heces) de uvas; heces de vino líq u id a s .. .  » 0*50Corcho:227 — bruto ó en p lanchas  » L ibre.228 ex. — en tapones:. . . .     » 5455 Lana en bruto, lavada, teñ id a   » L ibre.710 ex. H ierro bruto en lingotes, acero bruto en tochos. > 0*10Cobre puro y aleaciones de cobre:
815 — en barras,galápagos, planchas, discos etc. » L ib res.841 ex. Plomo dulce en barras, galápagos y p la c a s .. . . .  » Idem .848 ex. Cinc en barras, galápagos y p lacas  » Idem .877 M ercurio     » Idem .970 Jugo de regaliz, perfumado ó sin perfum ar  *  7978 ex. Aguas m inerales n a tu ra le s   » 1*50987 Zumo de lim ón  » L ib re .989 Colofonia  »  Idem .995 Esencia de trem en tin a   » Idem.1.043 Vitriolo de h ierro  y de c in c      » 0*301.044 V itriolo de cobre y productos llamados fungí-voros  » 0‘2O1.116 ex. Aceite de olivas desnaturalizado; aceite de almendras   »  0*501.119 ex. Aceites de pescado      »  0l50

a n e j o  B
Derechos de entrada en España.

Disposición cuarta: Régimen de las m ercancías no tarifadas expresam ente:3. Los hilos de algodón para tejer crudos, retorcidos, con dos cabos, satisfarán  el derecho del cabo más fino, con un recargo del 10 por 100.5. Los hilos de algodón para tejer, blanqueados, abrillantados (glaseados, m ercerizados)ó teñidos, satisfarán el derecho de los hilos crudos simples, según el núm ero, con u n  reca rgo de 20 por 100.
18. Los bordados á mano ó á m áquina (no fabricados al te lar de tejer) satisfarán  el derecho del respectivo tejido con un recargo de 30 por 100, á excepción de los bordados seguidam ente expresados, que pagarán:1. Bordados sobre tejidos de algodón:
a) Sobre tu l, aun con aplicación de otros tejidos*......................  K ilgr. p . n . 6*25
b ) Los demás, comprendidos los bordados de algodón llamadosquímicos ó aéreos, aun con aplicaciones de tu l ó de otro

tejido cualquiera  » 4*50

I Derecho del to-
tivo enPau~ mentó del 15* por 100.

ó. uordados de seda llamados quím icos ó aéreos, aunque ten 
gan aplicación de tu l ó de otro tejido cu a lq u ie ra . . . . . . .  K ilgr. p. n. 10Los tejidos de algodón brochados, llam ados plum etis, seguirán  el régimen de los bordados sobre los demás tejidos de algodón bordados indicados en la  cifra 1 b, a rrib a  ex
presada............................ ...................., .  > , . . , . , , . .  1 , , . , , , . ,  K ilgr. p. n* 4*50
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Notas generales referentes á los bordados:

1. P ara fijar los derechos no se tendrá en cuenta la clase, calidad ó el color del hilo del bordado.2. Los bordados de todas clases, comprendidos los bordados químicos ó aéreos en forma de puntillas ú otra, que tengan trabajo de cosido, no se som eterán por esta causa á n ingún  recargo si no están confeccionados en form a de prendas de vestir ú  otros objetos para el uso inm ediato.

Partida
del DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS UNIDAD

DERECHOS 

Pesetas.arancel español.

ex. 2 P izarras artificiales en baldosines para tejados, aunque en su composición entre el am iantomezclado con el cem ento................................  100 kilgs. p. n . 3ex. 10 Tejidos preparados con yeso en polvo en cajas soldadas, de aplicación en cirugía, paracurar f ra c tu ra s ............ ....................................  > 6
ex. 11 Objetos aisladores de m ica ó m icanita para laelectrotecnia.......................................................  » 25
ex. 15 Objetos aisladores de am ianto para la electrotecn ia ....................................................................  > 2546 B isutería y alhajas de oro, aunque tengan perlas ó piedras y Jas mismas piedras preciosas,perlas y aljófar sueltas........ ............................  Hectog. p. n . 1585 Piezas de hierro  ó acero para el ajuste de lostubos, aunque estén galvanizadas................ 100 k ilgs. p. n. 20Clavos, alcayatas, grapas y tachuelas de todas clases, incluso las puntas de París de más de un m ilím etro de g rueso :105 — con cabeza pulim entada ó con cabeza de otrasm aterias...............................................................  » 25110 Cocinas económicas, estufas, caloríferos y otros aparatos semejantes, con ó sin adornos deotras m a te ria s ...................................................  » 27

115 Camas y otros muebles y utensilios de casa, deh ierro  ó acero, excepto la batería de cocina y los utensilios de casa hechos con chapa, con parte de otros metales ó adornos deotras m aterias....................................................  » 45116 Sierras, escofinas y limas, con ó sin m ango........  » 40125 Batería de cocina y utensilios de casa, de chapade hiero y acero sin pu lim entar, esm altar,estañar ni galvanizar.......................................  » 20126 Batería de cocina y utensilio de casa, de chapade hierro  y acero pulim entados, estañados, esmaltados ó galvanizados, incluso los dehoja de la ta .........................................................  » 30161 Alum inio en masas ó lingotes................................. t » 8162 A lum inio en barras, planchas, tubos y alam bre. » 20 166 Estaño en hojas, cápsulas para botellas y otrosobjetos................................................................... » 22192 Extractos tintóreos vegetales, líquidos ó sólidos,incluso la g ranc ina ...........................................  p . b . 5196 Colores m inerales preparados con barniz, aceite, cola ó cualquiera o tra  sustancia líquidos,en pasta ó só lidos............................. , ..............  » 25199 Colores derivados de la hulla y los demás artificiales, en polvo ó c ris ta le s .............................  Kg. p. n . l c30200 Colores derivados de la hu lla  y los demás artificiales en pasta ó líq u id o s ...............................  Idem . 0*50227 G elatina para  usos industriales............................... 100 kilogs. 25ex. 236 T an in ó ............................................................................  p. b. 10241 Los demás productos farm acéuticos......................  Kg. p. n . 1260 Algodón hilado á un solo cabo, en crudo, paratejer, del núm . 16 al 35 inc lu sive ................. » 0‘75261 — del 36 al 50 in c lu sive ...........................................  » 1*20262 — del 51 al 75 in c lu s iv e ...........................................  » 1*60
ex. 298 Tejidos de algodón ó de lino destinados á revest i r  las habitaciones, reeubiertos de un b a rniz á base de aceite, teñidos ó estampados,aunque lo sean á fuego..................................... » 2299 Tejidos de algodón ordinarios, engomados, paraforros y arm aduras de som breros........ .. » 0*75302 Tejidos de punto de algodón en piezas, cam isetas y pantalones, aunque estén cosidos----- » 4*90ex. 303 Cubrecorsés, aunque estén cosidos......................... » 4‘90368 Tejidos de punto de lana pura ó pelos, con ó sin mezcla de algodón ó de otras fibras vegetales, en piezas, camisetas, pantalones, chalecos y otras prendas sem ejan tes................. » 8378 Seda torcida en crudo ...............................................  » 3379 Seda torcida, cocida, blanqueada ó teñ id a ..........  » 4380 Borra de seda y la seda quím ica hiladas, sin to rcer ni te ñ ir ................................................................ » 0*15

381 Borra de seda y la seda química, torcidas á dosó más cabos, sin te ñ ir ...........................................  » 2382 B orra de seda y la seda quím ica teñ id as ............... » 3ex. 383 Tejidos para cerner de todos clases y co lores.. .  » 4390 Tejidos de punto de seda, de borra de seda y deseda quím ica en piezas ó m anufacturados----- » 25394 Pasam anería de seda de todas clases, incluso la  felpilla y los galones y las cintas, hasta  5 centím etros de ancho, tengan ó no mezcla de fib ras tex tile s.............................................................. > 10416 L ibros y otros impresos en castellano, estén óno encuadernados .................................................... 100 kilogs. 50418 Estam pas, mapas, diseños y fotografías............... Kilogramo. 1‘25441 Madera ordinaria, labrada, en objetos torneados tallados, estén ó no pintados ó barnizados, ex cepto los muebles y listones.......... ......................  100 kilogs. 22*50461 Enea, crin  vegetal, junco, mim bre, paja fina, palm a y otras m aterias análogas en trenzas,
tejidos y pasam anería.............................................  Kilogram o. 1472 Yacas de leche.............................................................. Una. 35473 Las demás vacas, los bueyes y los to ro s ............... Uno. 35

474 Terneros y te rn e ra s ...................................................  Idem . 11504 T rip a s .............................................................................  100 kilgs. p. n . 20
518 Relojes de o ro . ................................... ..........................  U no. 1519 Relojes de p la ta  ó de otros metales, aunques estén  dorados ó tengan parte de o ro ..................... Idem . 0*50525 Dínamos, electromotores, bobinas de inducción,resistencias, transform adores con ó sin aceite, reguladores, cuadros de distribución é in terrup to res y partes componentes, hasta  400 , kilogram os inclusive de peso............................... 100 kgs. p. n . 75526 — de 401 á 2.500 kilogram os inclusive................  > 37*50

— de 2.501 á 5.000 kilogram os...............................  » 30— de 5.001 en adelante .............................................  » 20527 Acum uladores y pilas eléctricas y sus partescomponentes.................. ........................................... » 25530 — Aparatos para telégrafos y.teléfonos, contadores eléctricos y otros semejantes, y sus
piezas s u e lta s ............................. ..........................  Kilogram o. 2

Partida DERECHOS
del DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS unidad < —

arancel español. Pesetas-

538 Máquinas agrícolas.......................................100 kilogs. p. b.539 Máquinas de vapor y de gas fijas, sin calderas n ivolantes, y las piezas sueltas, pesando h as ta10.000 kilogram os inclusive........................ , , . .  Idem.Máquinas de 10.001 á 25.000 kilogram os........ , . .  Idem .— de 25.001 kilogram os en adelante.....................  »540 Generadores cilindricos de vapor, incluso la scalderas de vapor no tarifadas en otras p a rtidas .......................................................................... .. »541 Generadores m ultitubulares, los gasógenos y laspiezas sueltas para los m ism o s...........................  »543 Volantes para m áquinas de todas c la se s ............. »546 Bombas de todas clases y las piezaas sueltas paralos mismas, excepto los v o la n te s .......................  »550 Motores hidráulicos y las piezas sueltas para losmismos........................................................................ »553 Máquinas para hacer punto de media y de cro chet hasta 70 kilogram os de peso y las piezassu e lta s ........................................................................ »ex. 554 Máquinas de hacer punto de media y de crochet,de más de 70 kilogram os, y las piezas sueltas. »555 Máquinas que no sean de cobre, empleadas enlas industrias textiles, y sus piezas su e lta s .. .  » ex. 558 Máquinas para fabricar papel, para fabricar h ielo, para la m olinería, para moldear las pastas cerámicas, y las piezas sueltas de unas y otras. »559 Cintas de cualquier m ateria para cardas, y lospeines y lizos para telares..................................... Kg. p. n .638 Leche y crema en estado natural esterilizadas ó concentradas, aunque estén en polvo ó panes,con ó sin azúcar....................................................... 100 kilogs.ex. 641 Caldos y sopas preparadas sin azúcar en estado
seco ó líqu ido ............................................................ Kilogramo.ex. 646 Quesos de pasta dura en piezas de 40 k ilogramos ó más de peso cada u n a ...............................  »679 Elásticos para el calzado, tirantes, ligas y a rtículos sem ejantes...................................................  »ex. 686 Cajas de m úsica de todas clases y dimensiones y las piezas sueltas ......................................................
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NOTAS AL ANEJO B
Ad. núm . 105. En esta partida están comprendidos las clavos de tapizar con cabeza la brada (adornada), pulim entada ó nikelada.Ad. núm . 115. Se comprende en este núm ero el m obiliario sanitario de fundición, h ie rro  ó acero aun combinado con otras m aterias ó tapizado, tales como: sillas de reconocimiento y  operaciones, mesas para autopsias, mesas para curas, mesas para instrum entos, arm arios y v itrinas para instrum entos para curas, camas para enfermos, mesas de noche y taburetes- asépticos, tocadores, veladores, carros de am bulancia, cam illas y otros aparatos de tran spo rte, soportes de todas clases.Ad. núm . 126. Se comprende en este núm ero los reflectores para lám paras eléctricas y d& gas y las pantallas.Ad. núm . 241. Se comprende en este núm ero los medicamentos para inyecciones subcutáneas (inyecciones hipodérmicas), aun cuando tengan alcaloides ó sus sales.Ad. núm eros 302, 303, 368 y 390. No se tendrán  en cuenta al ser aforados las guarn ic iones y adornos, tales como bordados, adornos, cintas, encajes, bordados, tiran tes y cordones, flecos, corchetes, botones, etc., cualquiera que sea la m ateria de que se compongan.Ad. núm eros 379 y 382. Se comprende en estos núm eros la seda h ilada y la borra de seda dispuestas para la venta al por menor.Ad. núm eros 385, 386, 387, 392 y  393. Siguen el régimen de estos núm eros, según su clase, las cintas que tengan de ancho más de 5 centím etros.Ad. núm . 416. 1. Los libros encuadernados en cartón ó tela se considerarán como lib ro s  no encuadernados.2. Los estuches de cartón, aun estando recubiertos de papel ó de tela, no pagarán n in g ú n  

derecho.Ad. núm . 418. 1. Se comprende en este número los objetos provistos de adornos de h ilo s  textiles, de polvos, de vidrio ó de metales comunes.2. Los espacios ó líneas que estén al pie de las estampas religiosas, para poner inscripciones impresas ó m anuscritas, no se tendrán en cuenta para el régimen de estos artículos.A la clase 9.a, grupo 3.° No se considerarán como muebles las obras de m adera torneada, tallada ó esculpida no comprendidos en otros núm eros de la  tarifa , si el peso de cada objeto 
no pasa de 2 kilogram os.Ad. núm . 441. 1. Se comprende en este núm ero los objetos esculpidos de tilo, cerezo y n o gal, exceptuando los muebles y listones.2. Se comprenden en esté núm ero los tacones de m adera para calzado cubiertos ó no de celuloide ó de otras m aterias.Ad. 461. E ntran  en este núm ero las trencillas, trenzados ó bandas tejidas para uso exclusivo de som brerería, aun cuando entren en ellas otras fibras vegetales ó de crin  anim al, en una proporción que no pase del 30 por 100 del peso to ta l, ó seda en una proporción que no supere al 15 por 100.Ad. núm . 525 y 526. Se comprenden en estos núm eros los conmutadores, derivadores, aisladores montados en porcelana, los pararrayos y otros aparatos análogos para la p rotección de los aparatos eléctricos.Ad. núm . 539. Se comprende en este núm ero todas las tu rb in as  de vapor.Ad. núm . 558. 1. Se considerarán como máquinas para fabricar papel las que reciben la  pasta y producen los rollos ó las hojas de papel.2. Se considerará como m áquinas para la m olinería las que se emplean en las fábricas p a ra  lim piar el grano y para molerlo, así como para cerner y clasificar las harinas.3. N inguna de las cuatro clases de m áquinas mencionadas en este núm ero comprende los motores ni los aparatos accesorios.Ad. núm . 641. E n tran  en este núm ero las sopas y caldos Maggi y sus sim ilares no azuca
rados.Ad. núm eros 671 y 672. 1. No se considerará como estuches ó joyeros las cajas no vestidas y desprovistas de departam entos y alvéolos para recib ir los objetos de tocador, costu ra  y  
demás.2. Se comprende en el núm . 672 los estuches simplemente tapizados de madera torneada 
ó escúlpida de tilo, cerezo ó nogal.

ANEJO C.
(Modelo.)

C ertificad o  d e  o rig e n .
D. (nombre de la A utoridad que expide el docum ento)....... certifico: que según los documentos exhibidos, D ........ (fabricante, comerciante, etc.) ha facturado e l ........de 19..., en esta

estación de ferrocarril (nom bre)......bultos (número y c lase).......m a rc a .......  num eración .... .con un peso bruto d e ...... kilogramos, que contienen (descripción genérica de las m ercancías) ..... las cuales m ercancías se han producido en este país y están destinadas á seguir entránsito  p o r ......(nombre del país de tránsito  y de la estación de salida) hasta  la  Aduana española d e ..... (nombre de la  Aduana) consignados á ........(nombre del consignatario) (1) para,,ser reexpedido á D........ (nombre del destinatario) en .. .. (nombre del punto de destino)..
4 (Fecha, firm a y sello,)

(1) P ara  el caso en que hubiese un  consignatario.
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ANEJO D.

(Modelo.)
Carta de legitimación para viajantes de comercio.

Sello
VÁLIDO PABA EL AÑO 19 ... del NÚMERO DE LA CABIA .......

Estado.
VÁLIDO PARA ESPAÑA Y  SUIZA

PORTADOR
(Nombre y  apellidos.)

R e s i d e n c i a  .......  F e c h a  .......
(Sello de la Autoridad competente.) (Título y  firma de la Autoridad competente.)

Se certifica por la presente que el portador de esta cédula posee una (indicación d é la  fábrica ó del com ercio  e n  bajo la razón com erc ia l   es viajante al servicio de la c a sa ......

d e   que posee una (indicación de la fábrica ó del comercio) ..... e n  bajo la razón comercial ......
El portador de esta carta se propone conseguir pedidos y hacer compras en ^ Ŝ a-  a- paraSuizala casa que se indica después, autorizada dicha casa y para - “  ;— :— :— para practicar su industrialas casas que se indican después, autorizadaspaga ¿(comercio en este país) y   las contribuciones legales para el ejercicio de su comerciopagan(industria).

Filiación del portador^Edad: ......E statura:.....Cabello: ......Señas particulares:...... (Firma del portador.)
Este Tratado ha sido debidamente ratificado, y las ratificaciones, canjeadas en 

Madrid en el día de ayer, 19 del actual.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la pro vincia de Alicante y 
el Juez de instrucción de Ncvelda, de los cuales re
sulta:

Que D. Pedro Requena Abad denunció al referido 
Juzgado á D. Antonio Diez E-■eolane y otro, fundándo
se en los hechos y consideraciones que en el escrito se 
indican:

Que instruido sumario, y estando el Juzgado practi
cando las demás diligencias acordadas, el Gobernador, 
después de oir á la Comisión provincial, requirió á 
aquél de inhibición, fundándose en los hechos que es
timó oportunos, citando como texto legal el art. 4.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre do 1837:

Que sus ranciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisd cción, apoyándose en los razonamientos que 
creyó convenientes:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co
misión provincial, insistió on el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
-de Í887, según el cual: «Siempre que el Gobernador 
requiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordi
nario ó especial manifestará indispensablemente las 
razones que le asistan y el texto de la disposición legal 
en que se apoye para reclamar el conocimiento del ne
gocio» :

Considerando:
1.° Que no es suficiente para entenderse cumplido 

el precepto últimamente invocado la cita de los artícu
los del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, por
que éstos determinan, ó la facultad de los Gobernado
res para provocar competencias, ó el procedimiento 
que en éstas debe observarse, pero no son disposicio
nes que atribuyan á la Administración el conocimiento 
del asunto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla por ahora, y lp acordado.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
novecientos seis. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
J o s é  L é p e z  I$ o im íz i§ £ fj i« £ .

M IN IS T ER IO  D E G R A C IA  Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Tomando en consideración lo propuesto por Mi 
Ministro de Gracia y Justicia; oída la Comisión per 
manente del Consejo de Estado, y de acuerdo con el de 
Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1,° Conforme á lo dispuesto en el art. 24 

del Concordato de 16 de Marzo de 1851, Vengo en pres
tar Mi Real asenso para que se ponga en ejecución el 
nuevo arreglo y demarcación parroquial formados 
para la Archidiócesis de Granada por auto definitivo 
del Reverendo Prelado de 11 de Julio de 1906, enten
diéndose que, tanto la modificación de límites de las 
parroquias como cualquiera otra resolución en mate
ria concordada, ha de tomarse con conocimiento de am
bas potestades.

Art. 2.° En su consecuencia, se expedirá la corres
pondiente Real cédula auxiliatoria con arreglo al mo
delo que, á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, 
tengo aprobado, y las demás cláusulas procedentes.

Are. 3.° Eí presente decreto y la parte necesaria, á 
juicio del Reverendo Arzobispo, de la Real cédula auxi
liatoria de que trata el artículo anterior se publicarán 
en el Boletín oficial de la provincia en que estén situa
das las respectivas parroquias y en el eclesiástico de 
aquella Archidiócesis.

Art. 4.° En adelante, y hasta tanto que tenga efecto 
la dotación definitiva, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 36 del Concordato, se formará el presupuesto 
de dicha Archidiócesis según las reglas transitorias 
consignadas en el art. 28 y demás disposiciones del 
Real decreto de 15 de Febrero de 1867, dado con in ter
vención del Muy Reverendo Nuncio Apostólico.

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá 
lo conveniente para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos seis. ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Alvaro  í ' lgs ieroa .

Tomando en consideración lo propuesto por Mi Mi
nistro de Gracia y Justicia; oído el Consejo de Estado, 
y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Conforme á lo dispuesto en el art. 24 del 

Concordato de 16 de Marzo de 1851, Vengo en prestar 
Mi Real asenso para que se ponga en ejecución el nue
vo arreglo y demarcación parroquial formados para la 
Diócesis de Cartagena por auto definitivo del Reve
rendo Prelado de 30 de Junio de 1906, entendiéndose 
que, tanto la modificación de límites como cualquiera 
otra resolución en materia concordada, ha de tomarse 
con conocimiento de ambas potestades.

Art. 2.° En su consecuencia, se expedirá la corres
pondiente Real cédula auxiliatoria con arreglo al mo
delo que, á propuesta del Ministro de Gracia y Justi
cia, tengo aprobado, y las demás cláusulas procedentes.

Art. 3.° El presente decreto y la parte necesaria, á 
juicio del Reverendo Obispo, de la Real cédula auxilia
toria de que tra ta  el artículo anterior se publicarán 
en el Boletín oficial de la provincia en que estén situa
das las respectivas parroquias, y en el eclesiástico de 
aquella Diócesis.

Art. 4.° En adelante, y hasta tanto que tenga efecto 
la dotación definitiva, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 36 del Concordato, se formará el presupuesto de 
dicha Diócesis según las reglas transitorias consigna
das en el art. 28 y demás disposiciones delReal decre
to de 15 de Febrero de 1867, dado con intervención del 
Muy Reverendo Nuncio Apostólico.

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá 
lo conveniente para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove 
cientos seis.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
A l v a r o  F i g i s e r í í a »

MINISTERIO D E LA  G U ER R A .

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La Real orden de 16 de Mayo último, inser

ta en el Diario oficial del Ministerio de la Guerra nú
mero 105, inspirada en el más puro patriotismo y en el 
ardiente deseo de que los predilectos servidores de la 
Patria que consagran su vida entera á la carrera de las 
armas tengan todas las aptitudes físicas que requieren 
tan penosa profesión, invitaba á que los Generales, 
Jefes y Oficiales, teniendo por única norma su propio 
espíritu y honor, hermoso precepto de nuestras Orde
nanzas, reflexionasen sobre la perfecta armonía que 
debe existir en toda hora y lugar entre las aptitudes 
físicas y las grandes ó imperiosas exigencias del ser
vicio.

Iba transcurrido, Señor, el tiempo suficiente para 
poder apreciar si la madura reflexión á que invitaba 
aquella Real orden circular ha producido en las esca
las del Ejército activo el fruto provechoso que exige el 
interés m ilitar del país.

Fuerza es confesar que el resultado ha sido escaso, 
y precisa, por lo tanto, en defensa de los sagrados in

tereses de la Nación y del mejor servicio del Ejército, 
que se cumpla con rigor lo preceptuado en la ley Cons
titutiva del mismo en su art. 32, apartados 2.° y 5.°, 
esto es, que los Generales, Jefes y Oficiales sean todos, 
absolutamente todos, aptos para resistir en paz y en 
guerra las fatigas que les correspondan.

Y si las aptitudes físicas en el m ilitar son fundamen
to primordial, primordial es también que los Genera
les, Jefes y Oficiales, y sobre todo los que desempeñan 
elevados cargos, estén rodeados de grandes prestigios, 
sin que la menor sombra en el orden de las aptitudes y 
capacidad m ilitar oscurezcan el brillo de su reputación.

En suma, Señor, el Ministro que suscribo aspira, de
dicando á ello todos sus esfuerzos, á que la Oficialidad 
del Ejército, desde todos los puntos de vista convenien
tes al mejor servicio de la Patria, sea la Oficialidad 
brillante de un Ejército que por sus virtudes ha con
quistado envidiable lugar en la Historia. Por fortuna 
poco habrá que hacer, pues son los menos los que se, 
encuentran comprendidos en el espíritu de la referida 
Real orden de 16 de Mayo último; y para que el objeti
vo esencial de esta circular, para que su pensamiento 
quede desarrollado y cumplido, tengo el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 17 de Noviembre de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
A g u s t í n

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Con objeto de dar cumplimiento á la 

letra y ai espíritu que informan el art. 32 de la ley 
Constitutiva del Ejército y la ley de 13 de Febrero 
de 1902, el Ministro de la Guerra dispondrá el pase á 
la Sección de Reserva del Estado Mayor General y á 
la situación de retirados, respectivamente, de los Ge
nerales, Jefes y Oficiales que, por carecer de aptitu
des físicas y militares, no se hallen en disposición de 
prestar servicio en activo.

Art. 2.° Los Generales de Cuerpo de Ejército, Ca
pitanes generales y Gobernadores militares de las pla
zas de Africa, Directores generales y Jefes de depen
dencias, responsables de que todos sus subordinados 
reúnan condiciones para desempeñar el servicio acti^ 
vo, después de minuciosos informes y, si es preciso, 
de revistas de inspección conducentes al caso, darán 
cuenta reservada al Ministro de la Guerra, por escrito 
precisamente, del resultado de sus informaciones, y 
si, como consecuencia de ello, el Ministro lo consi
dera oportuno y justo, ordenará la formación de un 
expediente, también reservado, que se tram itará en la 
región ó distrito á que pertenezca el General Jefe ú 
Oficial que, según aquellos informes, no deba conti
nuar sirviendo en activo.

Por lo que se refiere á los Generales, será instructor 
del expediente otro General, designado precisamente 
por el Ministro, quien podrá en este caso, sin necesi
dad de aquellos previos informes, ordenar por sí la for
mación de dichos expedientes cuando lo considere ne
cesario. En todos estos expedientes se oirá siempre á 
los interesados.

Art. 3.° Terminado el expediente, en la tramitación 
del cual no ha de invertirse más de un mes, se rem itirá 
á informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
para que este Alto Tribunal manifieste al Ministerio de 
la Guerra si el expediente está bien formado, ó si, por 
el contrario, necesita ampliación, indicando en tal caso 
las diligencias que, á su juicio, deban practicarse.

Art. 4.° Sólo á instancia del interesado podrá publi
carse en el Diario oficial la resolución del expediente 
reservado.

Art. 5.° El Ministro de la Guerra dictará las dispo-
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siciones convenientes para la más fiel interpretación y 
cumplimiento de este decreto. 

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos seis. 

ALFONSO
"El Ministro de la Guerra,

A g u s t ín  Laque.

R E A L E S  Ó R D E N E S
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Mi

guel Vidal Salgado, vecino de Bayona, provincia de 
Pontevedra, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia indicada, según carta de pago 
numero $3, expedida en 10 de Enero último, para redi
mirse del servicio militar activo como recluta del reem
plazo de 1904, perteneciente á la zona de Pontevedra;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
j  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Noviembre de 1906.

LUQUE
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 
Juan Pía Sampedro, vecino de Rivero, provincia de 
Lugo* en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que depositó en la Delegación de Hacienda de di
cha provincia, según carta de pago núm. 202, expedida 
en 24 de Enero último para redimir del servicio militar 
activo á su hijo Emilio Pía Zubiri, recluta del reempla
zo de 1904, perteneciente á la zona de Lugo;

El R ey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las L500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje-* 
eución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Noviembre de 1906.

LUQUE
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
I lmo. Sr.: Vista la instancia dirigida á este Ministe

rio por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Jaca, 
de la provincia de Huesca, solicitando en nombre de 
aquel Ayuntamiento la creación de un Campo de de
mostración en dicho término municipal, para lo que 
ofrece el terreno necesario, comprometiéndose á sufra
gar el jornal del guarda obrero y facilitar un local para 
almacén, todo con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 7 de Febrero de 1902; y 

Visto el informe emitido por el Ingeniero agrónomo 
de la Sección de Huesca, en el que manifiesta que el 
terreno que se ofrece reúne condiciones excelentes al 
efecto;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
cree en Jaca el Campo de demostración solicitado, for
mulándose desde luego por el Ingeniero referido el co
rrespondiente proyecto de instalación y sostenimiento 
anual, el que, informado por el Jefe de la región agro
nómica de Aragón y Rioja, someterá á la aprobación de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1906.

GARCIA PRIETO 
iSr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría
En el territorio  de la Audiencia de la Coruña se ha de pro

veer por oposición, como comprendida en el turno 4.°, seña
lado en el art. 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903, y 
conforme al art. 9.° del mismo, la Escribanía vacante en el 
Ju gado de primera instancia de Orense, por excedencia de 
D.zPedro Cardero.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas, 
dirigidas al Ministerio de Gracia y Justicia, en el Colegio de 
Escribanos de dicho territorio, dentro del plazo de treinta

días naturales, á contar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id , debiendo em
pezar los ejercicios de oposición el día 15 de Febrero próximo.

Madrid 9 de Noviembre de 1906.=E1 Subsecretario, Joaquín 
Ruiz Jiménez.

D i rección  g en e ra l de los R eg istros c iv il 
Y de la  propiedad y del N o ta r ia d o

N egociado tercero.
En el territorio del Colegio notarial de Valladolid se halla 

vacante la Notaría de Vezdemarbán, distrito notarial de 
Toro, la cual se ha de proveer como comprendida en el tu r 
no 2.° de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto de 22 
de Enero de 1906.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del 
referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de 
veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 9 de Noviembre de 1906.—El Director general, Ja 
vier Gómez de la Serna.

En el territorio del Colegio notarial de la Coruña se halla 
vacante la Notaría de Becerreá, distrito notarial del mismo 
nombre, la cual se ha de proveer como comprendida en el 
turno 3.° de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto de 
22 de Enero de 1906.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del 
referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de 
veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 15 de Noviembre de 1906.=E1 Director general, Ja
vier Gómez de la Serna.

En el territorio del Colegio notarial de la Coruña se halla 
vacante la Notaría de Mondariz, distrito notarial de Puen- 
teareas, la cual se ha de proveer, como comprendida en el 
turno 2.° de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto 
de 22 de Enero de 1906.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del 
referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de 
veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 16 de Noviembre de 1906.^=E1 Director general, J a 
vier Gómez de la Serna.

L is ta  de los A sp iran tes  á los R eg istro s de la  p ro p ied ad
de Inca , A storga, A lcoy, A liaga y  S an ta  Cruz de la
Palm a.

REGISTRO DE LA PBOPIEDAD DE XXCA¡

D. Eusebio Roldán López, D, Gregorio Cenarro Cubero, 
D. Juan Serra Corominas, D. Esteban Ruiz Lao, D. Gabriel 
Ovejas Bretón, D. José Afán de Rivera.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ASTOEGA

D. Gabriel Ovejas Bretón, D. Celestino Morilla Assait, Don 
Domingo GuiJlén Cuesta, D. José María Bascarán, D. Sebas
tián Montero Tizón, D. Perfecto Conde Cid, D. Carlos F. Ló
pez de Haro, D. José Domínguez Amoedo, D. Dalmiro Bálgo- 
goma, D. Claudio Delgado Yiguera, D. Isaac Vázquez Rue
das, D. Zoilo Félix Díaz Laspra, D. Julián Abejón Tovar, Don 
José García Castellanos, D. Rafael Lovera Navas, D. Wences
lao García Gómez, D. Celestino García de la Cruz, D. Emilio 
Moreno O'con.

EEGISTBO DE LA PBOPIEDAD DE ALCOY

D. José López Romero, D. Andrés Enciso de las Heras, Don 
Eusebio Silveiro Esquiroz, D. Carlos Cantó Gosálvez, D. José 
García Castellanos, D. José Afán dé Rivera, D. Carlos Jasso 
Cardona, D. Carlos F. López de Haro, D. Julián Abejón To
var, D. Emilio Moreno O'con, D. José Domínguez Amoedo, 
D. Isaac Vázquez Ruedas, D. Cándido Delgado Viguera, Don 
Perfecto Conde Cid, D. Roque Pesqueira Crespo, D. Eladio 
Ballestea Ciurana, D. José María Bascarán, D. Sebastián Mon
tero Tizón, D. Domingo Guillén Cuesta, D. Wenceslao G ar
cía Gómez, D. Rafael Lovera Navas, D. Antonio Hierro Se
rrano, D. Celestino García de la Cruz.

REGISTRO DE LA PBOPIEDAD DE ALIAGA

D. Emilio Moreno O'con, D. Francisco Acosta Casquet,
REGISTRO DE LA PBOPIEDAD DE SANTA CEUZ DE LA PALMA

D. Emilio O'con, D. Francisco García Mancly, D. W en
ceslao Martínez Herranz.

Madrid 19 de Noviembre de 1906.—E1 Director general, 
Javier Gómez de la Serna.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría

Esta Subsecretaría hace público para conocimiento de los 
interesados:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Quí
mica orgánica aplicada á la Farmacia, vacante en la Univer
sidad de Granada, ha sido nombrado por Real orden de 8 de 
los corrientes el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Gabriel de la Puerta, Consejero de In struc
ción pública.

Vocales: D. Baldomcro Bonet, D. Juan Fagés, D. Bernabé 
Dorronsoro, D. Marcelino Vieiter, D. Juan R. Gómez Pamo v 
D. Martín Bayod. ,

Suplentes: D. Miguel Casares, D. Victorino García de la 
Cruz, D. Eduardo Esteve, D. José López Capdepón, D. José 
Deulofeu y D. Angel Belloguín.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria se han pre
sentado los aspirantes D. Obdulio Fernández, D. Juan Nacle 
y D. Luis Maíz, los cuales quedan admitidos á la práctica de 
los ejercicios de oposición, siempre que ante el Tribunal jus
tifiquen su capacidad legal.

3.° Que desde el día en que se publique en la G a c e t a  el 
presente anuncio comenzará á contarse el plazo para recusar 
á los Jueces y Suplentes que sean considerados incompati
bles; y

4.o Que se efectuarán por el Tribunal las admisiones ó ex
clusiones con relación á la capacidad legal de los aspirantes 
admitidos por haber presentado sus instancias dentro del 
plazo legal de la convocatoria.

Madrid 15 de Noviembre de 1906.=E1 Subsecretario, He
rrero.

Esta Subsecretaría hace público para conocimiento de los 
interesados:

L° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Acús

tica y Optica, vacante en la Universidad de Barcelona, se Im 
nombrado por Real orden de 8 de los corrientes el siguiente 
Tribunal:

Presidente, D. José Echegaray, Presidente del Consejo de 
Instrucción pública.

Vocales: D. Eduardo Lozano, D. Ignacio González Marti, 
D. Bartolomé Felíu, D. Eduardo Alcobé, D. Carlos Pastor y  
D. Rafael Breñosa.

Suplentes: D. José Ruiz Castizo, D. Blas Cabrera, D. Luis 
González Frades, D. Juan A. Izquierdo, D. Antonio Aparicio 
y D. Manuel T. Gil.

2.° Que dentro del plazo legal se han presentado los aspi
rantes que siguen: D. Esteban Terradas, D. Alfonso García 
Font, D. Ramón Jardi Borrás, D. Manuel Tomás Gil García, 
D. José María Plans y D. Demetrio Espurz, los cuales quedan 
admitidos á la práctica de los ejercicios de oposición, siem
pre que justifiquen ante el Tribunal su capacidad legal.

3.® Que desde el día e n  que se  in se r te  en  la G a c eta  e l p r e 
sente anuncio comenzará á contarse el plazo para r ecu sa r  á  
los Jueces y Suplentes que sean considerados incompati
bles; y

4.° Que se efectuarán por el Tribunal las admisiones ó ex
clusiones con relación á la capacidad legal de los aspirantes 
admitidos por haber presentado sus instancias dentro del 
plazo señalado en la convocatoria.

Madrid 15 de Noviembre de 1906.=E1 Subsecretario, He
rrero.

Esta Subsecretaría hace público para conocimiento de los- 
interesados:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Quí
mica general, vacante en la Universidad de Santiago, se ha 
nombrado por Real orden de 8 de los corrientes el siguiente 
Tribunal:

Presidente, D. José Rodríguez Carracido, Consejero de in s
trucción pública.

Vocales: D. Eugenio Piñerúa, D. José Muñoz del Castillo, 
D. José Alonso Fernández, D. Federico Relimpio, D. José Ro* 
dríguez Mourelo y D. Ricardo García Morcet.

Suplentes: D. Juan Fagés, D. Lucas Fernández Navarro, 
D. Rafael Luna, D. Antonio Gregorio Rocasolana, D. José 
Mariano Mota y D. Manuel Boyra.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria se han p re
sentado los aspirantes que siguen: D. Miguel Barrera, Don 
Ruperto Lobo, D. Francisco Joldí, D. Angel del Campo, Don 
José Varela, D. Eugenio Moraies, D. Manuel González Calza
da, D. Juan Codoñer y D. Faustino Díaz, los cuales quedan 
admitidos á la práctica de los ejercicios de oposición, siem
pre que justifiquen ante el Tribunal su capacidad legal.

3.° Que desde el día en que se publique en la G a c e t a  el 
presente anuncio comenzará á contarse el plazo para recu
sar á los Jueces Suplentes que sean considerados incompati
bles; y

4.° Que se efectuarán por el Tribunal las admisiones ó 
exclusiones con relación á la capacidad legal de los aspiran
tes que han sido admitidos por haber presentado sus in stan 
cias dentro del plazo de la convocatoria.

Madrid 16 de Noviembre de 1906.=nEl Subsecretario, H e
rrero.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c io n  g e n e ra l d e  O b ra s  p u b lic a s  
Aguas.

Excmo. £>r. Vista una instancia de D. Mariano Fernández 
Robledo solicitando autorización para extraer arenas del cau
ce del río Manzanares y construir una vía para su transporte 
desde el mismo hasta los terrenos del lavadero núm. 85, sito 
en la margen izquierda, en ese término municipal;

S. M. el Rey (Q. D. G.j, conformándose con lo propuesto" 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, con las condiciones siguientes:

1.® La extracción de arenas se hará en forma que el cauce 
quede perfectamente regularizado y sin hacer socavaciones 
que puedan producir desprendimientos en las márgenes 
del no. °

2.a Al sacar las arenas depositadas debajo del puente de 
Toledo no se rebasara la altura de la coronación de los ci
mientos del mismo, á fin de evitar que pueda perjudicarse la  
o ur8i«

3.a La extracción de dichas arenas se llevará á cabo da 
tal modo que no se interrumpa el libre curso de las aguas. *

4. Tanto las rampas como las vías se construirán con las 
condiciones de solidez y buena construcción suficientes para  
garantir la segundad de los operarios.
. Será responsable el peticionario de los daños y p e r
juicios que con dicha extracción pudieran causarse, tanto á 
la caja del rio como al citado puente, así como á las fincas 
colindantes; entendiéndose, por tanto, que se concede esta 
autorización sin perjuicio de tercero y á titulo precario, mi
diendo la Administración caducarías y hacer desaparecer las 
vías y rampas cuando sea necesario para obras de interés ee-

* »* *  «•*  »«> »

V 0“ “ lto si se “ ta 4 alea“
7.a Queda sometida esta autorización á todas las disposi- 

suclaSs r gen S 6n actualidad ó 1ue se d^ te n  para las de
De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. E. para su co

nocimiento, el del Ingeniero Jefe y demás efectos. Dios g u ar
id  a 7* “ • cuchos anos. Madrid 17 de Noviembre de 1906.=

Director general, F. Latorre.=Excmo. Sr. Gobernador ei- 
vil de Madrid.

Carreteras.—Conservación y  reparación.
Al Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio 

digo con esta fecha lo que sigue:
«Siendo de urgente necesidad la ejecución total del pro

yecto de reconstrucción total del Puente del Burgo, en la ca
rretera de Madrid á la Coruña, provincia de la Coruña v 
no pudiendo anunciarse desde luego la subasta de la parte 
metálica por no hallarse incluida dicha obra en el plan re  
reparaciones que han de llevarse á efecto durante el 
rriente año;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha resuelto modificar la Real 
orden de 10 del actual, disponiendo que el proyecto que por 
aquella soberana disposición fué aprobado se ejecute en su

^  o n n D 1SteT  de ^ 'm ^ r a c i ó n  y por el im porte total de 52.809 53 pesetas, con cargo al capítulo 9.°, a rt 2 0 
concepto 2. , del presupuesto vigente de este Ministerio. > ’

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
14 de Noviembre de 1906.=E1 Director general. F. L a to rV
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M I N I S T E R I O  D E  H A C E I N D A

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  D E  L A  O B L I G A C I O N E S P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R
Secretaría.— Ley de 30 de Julio de 1904.— Relación núm. 87.

F¿elación de lee créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 6 del actual, y que se publica en cumplimiento y á los fines
del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

O b l i g a o l o n e s  p r e f e r e n t e s ,  — G r u p o  p r i m e r o . — C o n c e p t o  Á .  — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .
M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

I  ECHA DE ENTRADA 
Ai r a reclamación en las oficinal 

del Estado.
P E R IO D O

A QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

a  a  sa 
© B® ©£oQ,q,Q o ©»B sr

223p 5 BCLP ©R*® 2? ® o p©£ ©© ra _

aCL&©Bso ©S 2 2 ° OCD Qa NOMBRE DEL ACREEDOR
C L A S E

Ó C A TEG O RÍA
O R G A N IS M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

PÍA MIS a M o
o.® ® ©O: 9 *f

£ ®*o aP o © . © . P Peseta*,

106 Julio .......... 1901 Noviembre 96 á Febrero 900............... 103 109 1 Joaquín SerraCoubó .................. .. Soldado.................... .. Incidencias de la Comisión) 240‘25 233‘05 ( 321‘80 \ 23‘80
/ 748‘10 1.392‘35 . 116‘70 ) 207‘35 ) 29‘10 1 93f20 104 88‘35

Idem.. •«. • • 1901 Enero 97 á Febrero 900....................... 118 2 José A lemán y Bonet................................ Idem. ................... liquidadora del batallón
1822 Marzo......... 1901 Mayo 98 á Enero 900............................ 123 3 León Martín Expósito . . . .  . ...* ••« • Idem............. i Cazadores Expedicionario

Enero........ 1902 Mayo 98 á Marzo 99.............................. » 131 4 Miguel Mulet Nogueras .. ................... Idem..................... / á Filipinas, núm. 6 (Fili
10 Septiembre.» 1903 Diciembre 92 á Septiembre 98........... 349 232 5 José Daza Capitán................. ................... Idem...................... \ p inas)........................ .........
> Mayo 91 á Agosto 98............................ » 337 6 Salvador Expósito Goteris.................... Idem.....................Marzo 97 á Septiembre 98................... 357 7 Rafael García A rias...................... Idem................ . /ídem id. del regimiento In- [ fantería de Simancas, nú-<s> » Marzo á Septiembre 98........................ 364 8 Benigno Chouzas López............................ Idem .....................12> » Noviembre y Diciembre 97............ » 405 9 Guillermo de Pedro Merino.................... Idem.................. .i> Octubre 95 á Septiembre 98........« ... > 415 10 Juan Pantaleón A guirre .......................... Idem....................*l mero 64 (Cuba)....................
s> Febrero á Septiembre 98..................... 438 11 Antonio Rodríguez Rodríguez....... ...... Idem ............. ..
» Diciembre 95 á Septiembre 98 .. . . . . . » 466 12 Andrés Vázquez Vázquez.................... Idem..................... .3 Agosto . . . . 1901 Septiembre 96 á Enero 98................... 487 125 13 Jaime Llibou Montaner........................ Cabo..................... Idem id. del batallón Cazadores Llerena, núm. 11 (Cuba)................................. 176‘2530 Ju lio .......... 1904 Noviembre 97 á Enero 98 .................. 617 212 14 Antonio Lozano Gómez.......................... Soldado............. .. Idem id. id. Puerto Rico, número 19 (Cuba)...................Idem id. id. Expedicionario, número 1 (Filipinas) . ..17 A bril. . . . . . . 1905 Septiembre 96 á Enero 99. ................. 963 1 1516 Antonio Mendiola Ros.............................. Idem...................... 38‘35 429‘45 21‘20 54‘90 10335 12*90 161*75 5424‘95 f 26f80 46‘63 76*10 134‘90 371‘95 475*15

19 Idem .......... 1905 Septiembre 96 á Mayo 97............. * 2 Ambrosio Muñoz Jiménez.. . . . . . . . . . . . . Idem .... . . . . . . . . .21 Enero........ 1904 Septiembre 96 á Septiembre 97.......... 964 17 17 Ramón García García.............. Idem......................i1 Ju lio . . . . . . 1904 Diciembre 96 á Diciembre 97............. 18 18 Juan Bertines Orazuelo............................ Idem .....................9 Diciembre. 1904 Abril 97 á Febrero 98.......................... 19 19 Matías Hernández Díaz........... ................ Idem......................119 Mayo.......... 1905 Marzo 98 á Enero 99................... . 20 20 Florentino Oarbaial Oresno *. . Idem . . .  . I22 Abril......... 1905 Septiembre 96 á Abril 97.................... » 21 21 Juan Fernández Laguna.......................... Idem .................... ]ddem . . . .  ................. . . . .  ̂22 Mayo.......... 1905 Septiembre 96 á Junio 9 7 ................... 22 22 Florentino Arechaga Isusi ................... Idem . |22 Idem . . .  c.. 1905 Septiembre 96 á Septiembre 97......... 23 23 José Chacón Castaño.......................... . Idem .....................3 Junio......... 1904 Diciembre 96 á Marzo 9 7 .................... 25 24 Antonio Díaz B ernabeu ....................... Sargento.............15 Idem .......... 1904 Marzo 98 á Marzo 99............................ £ 26 25 Francisco Gistán Ferrando .................... Idem ........... .9 Noviembre. 1903 Enero 97 á Mayo 98........... ................. 965 2 26 Cristóbal Senén Cuenca............................ Soldado.. . . . . . . . . Idem núm. 2 ..........................16 Mayo..........Abril.......... 1905 Abril 97 á Marzo 99 ............................ 968 2 27 Pedro Olalla G arcía ............... ................. Idem.................... Idem núm. 5 ..........................29 1901 Marzo 97 á Mayo 99............................. 969 1 28 José Muñoz L izón.. * ...........  .. . . Idem ..................... Idem núm. 8 ..........................Idem id. de Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico.—Guerrilla montada de México, núm. 1.—8.° tercio de Guerrillas (Cuba)..........

2 Diciembre. 1901 Julio á Octubre 96................................ 988 1 29 Pedro Grimalt Garau . . • • • . . • • • .  . . Guerrillero « ...

12 Marzo . . . . . 1900 Octubre 95 á Octubre 9 7 ...  ............... 1.024 1 30 Juan Rivas Hermida • • Soldado................. 21*25 209‘65 11‘30 343‘20 115‘35 33‘70 300‘10 352‘45

27 Junio......... 1904 Febrero á Octubre 98...... .................... » 2 31 Isidoro González v González . . Idem . . . • • • •  . .5 Agosto . . . .  Ju lio .......... 1906 Mayo 95 á Diciembre 96....................... > 20 32 Vicente Alberdi Ligardi . ............... Idem .....................15 1906 Mayo 95 á Octubre 97 .......................... » 31 33 Manuel Iragüen Barandúa. r .» . . .  . . . Idem. ...................17 Enero......... 1905 Mayo 95 á Diciembre 97...................... 53 34 Angel Monasterio Jesusada............. Idem.......... . Idem id. del segundo bata-11 A bril......... 1906 Mayo 95 á Octubre 98.......................... 70 35 Antonio MenchacaBilbao . . . . .  . . . . Idem . . . . . . . . . .7 Junio......... 1906 Mayo 95 á Noviembre 9 8 ..................... 77 36 Jerónimo Couce Beceiro Idem........ ............ ( llón del segundo regimien-j to de Infantería de Marina* (Cuba)........... *... ..............17 Febrero.. . . 1906 Mayo 95 á Noviembre 98....................i .__ nr r ir no » 798493
373839

José Trastoy Carballeira.......................... Idem..................... 363*65 579*20 159*30 153‘80 167*25 1 283-90

»13 Marzo........ »1903 Mayo 95 a Noviembre yb....................Mayo 95 á Abril 96.............................. Juan Ulloa Sánchez .............-...................José Castro G arcía................... ............ . Idem .............Idem ..• • • .• • • • . .10 Noviembre, 1903 Mayo 95 á Abril 98 .............................. » 115 40 Carlos Alvarez G i l ................................... Idem............ ..9 Julio.......... 1906 Mayo 95 á Febrero 96......................... 148 41 Eliseo Gándara Fernández . . .  . . . . Idem.............10 Febrero.. . . 1906 Mayo 95 á Febrero 98......................... $ 1741 42 Pedro Amariea Lenuerica ..................... Idem......................28 Noviembre. 1902 Junio 95 á Julio 97.............................. 1.079 43 Rodriero Mauri Lónez .......... ......... Idem ................... Idem id. del regimiento Infantería Isabel la Católica, número 75. — Segundo batallón (Cuba)......................Idem id. del décimo batallón de Plaza (Cuba).................30 Junio......... 1904 Al de la cam paña............... ............... 1.243 35 44 Manuel Freieiro Oruieiro . . . . . . . Artillero. . .  . . . . 697‘25
316*91

T o t a l .................. .. 9.944‘94

Madrid 12 de Noviembre de 1906. =  El Secretario, Marcos Mantecón. =  V .°  B.° =  El Presidente, Federico Requejo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad de Barcelona.

Concurso de traslado de 1906.
A consecuencia de haber sido incluida la Escuela elementa l  de niños de Sallent en la relación de vacantes remitida á  este Rectorado por la Junta de Instrucción pública de Barcelona para que se anunciara su provisión por concurso de traslado, fué consignada aquella plaza en el anuncio publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente al día o del actual; mas comoquiera que con fecha 8 de los corrientes el Bmo. Sr. Subsecretario de Instrucción pública y Bellas Artes, teniendo en cuenta que esta vacante procedía del concurso de ascenso de 1902 y que tan sólo se habían hecho para ella dos nombramientos, se ha servido extender el tercero á favor de D. Mateo Jarrás Saliméns, este Rectorado ha acordado eliminar la referida Escuela de Sallent de la convocatoria  del mencionado concurso de traslado.Lo que se hace público para general conocimiento.Barcelona 16 de Noviembre de 1906.=EI Rector, Joaquín Bonet.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CORUÑA
Tacante la plaza de Médico auxiliar de la Administración de Justicia del Juzgado de primera instancia de Celanova, el Hmo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento de la  Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 29 de Octubre último, y á tenor de lo que determinan los artículos 8.° y 9.° del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, se ha servido hacer pública la vacante, ¿ fin de que los aspirantes

al concurso dirijan sus solicitudes alExcmo. Sr. Ministro de Gracia y  Justicia, presentándolas con la documentación legalizada en forma en dicho Juzgado de primera instancia dentro del término de veinte días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia de Orense.
' Dado en la Coruña á 3 de Noviembre de 1906#i=El Secretario de gobierno, Fernando Aranda. JO—11035

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA—AUDIENCIA 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad en provi- dencia^ de 30 de Octubre último, dictada en el expediente sobre adición de apellido, promovido por Doña Dolores Naval y Pueyo, mayor de edad y vecina de esta capital, se hace saber que dicha señora solicita la adición del apellido Gutiérrez, antepuesto al de Naval, que es el materno que tienen sus hijos Francisco, María de los Dolores, Braulio, Germán, Antonio y  Miguel Naval, de nueve, ocho, cinco, tres y dos años y dos meses de edad respectivamente, todos nacidos en esta ciudad, con el fin de que en lo sucesivo puedan llamarse Francisco, María de los Dolores, Braulio, Germán, Antonio y Miguel Gutiérrez y Naval.Lo que se hace público para que puedan oponerse las personas que se crean con derecho á ello, dentro del término de tres meses, á contar desde la publicación del presente en la 
.G a c e t a  d e  Ma d e id  y  Boletín oficial de esta provincia. Barcelona 14 de Noviembre de 1906— Luis Durán.X 2603BARCELONA—HOSPITAL

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del distrito  del Hospital de Barcelona. ̂En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre usurpación de marcas contra  Ildefonso Colmenero Ortiz y María Díaz y Díaz, se cita, llama y emplaza á los mismos, cuyo actual paradero se igno

ra, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra los mismos resultan; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D, G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles de los referidos procesados, cuyas señas de los mismos son: las de Colmenero, natural de Málaga, hijo de Ildefonso y de Rita, de treinta y tres años de edad, casado, jornalero; y María Díaz, de treinta y un años de edad, casada, sin profesión ni otros antecedentes conocidos.Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 1906— Ramón Mazaira— El Escribano, Jaime Ríu, habilitado. JO -10981
BARCELONA—NORTE

D. Vicente Santandreu Herrando, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco Oli- vella Betey, natural y vecino de esta ciudad, de treinta y ocho años de edad, industrial, que habitaba en el barrio de San Martín de Provensals, cal le de la Independencia, número 608, tienda, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de diez días se presente ante este Juzgado para ser indagado en la causa que se le sigue por estafa; apercibido de ser declarado rebelde caso de incomparecencia.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y conseguida sea puesto á mi disposición.
Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 1906— Vicente Santandreu Herrando. =  Por disposición de S. S., Ramón Moros. JO—10982
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D. Vicente Santandreu Herrando, Magistrado de Audiencia territorial y Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Andrés Rou- ra Puig, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á ñn de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga ceta  

d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: de treinta y dos anos de edad, soltero, carretero, hijo de Jaime y Teresa, natural de Llisa de Val'l, vecino que era de Parets.Dada en Barcelona á 10 dé Noviembre de 1906.—Vicente Santandreu.—El Escribano, Licenciado José María Salvá.JO — 10983BARCELONA—SUR
D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de instrucción del distrito del Sur.Por la presente se cita y llama al procesado Emilio Pérez Sandoval, de veintidós anos de edad, soltero, marinero, natural de Oran, hijo de Andrés y Teresa, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de esta requisitoria en la Ga 

c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el salón de San Juan, Palacio de Justicia, al objeto de notificarle el auto de prisión contra el mismo dictado en sumario que se le sigue por tentativa de hurto; bajo apercibimiento de pararle el consiguiente perjuicio y ser declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado procesado, y de ser habido lo pongan á mi disposición.Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1906.—Bernardo Longué.=Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Serrano.J O - 10984BEJAR
D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad de Béjar y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan Martín Palacios, vecino del pueblo de Gallegos de Solmirón y corno de diez y  seis á veinte años de edad, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo y otros se sigue por hurto; advirtiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y sufrirá los pejui- cios á que hubiere lugar.Además, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, y en el mío les pido y ruego, se sirvan proceder á la busca, captura y remisión á este Juzgado de dicho sujeto, dando cuenta de haberlo verificado por el medio más rápido, por tener decretada la prisión del mismo.Dana en Béjar á 10 de Noviembre de 1906.=José Margarida Rodríguez.—De su orden, Mauricio de la Muela y Negrete.JO—10985BELMONTED. Manuel Pedregal y Lueje, Juez de instrucción de Bel- monte y  su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley procesal, se cita, llama y emplaza al procesado Félix Arias Busto, de veintinueve años de edad, casado, músico, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Riberas de Pravia, con domicilio últimamente en Entrago de Teverga, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro de diez días á la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gá2 

c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á ser indagado y  á responder de los cargos que le resultan en la causa que por lesiones instruyo con el núm. 28 del corriente año; previniéndole que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y mando á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo y su conducción á las cárceles de esta villa, por tener acordada su prisión provisional.Dada en Belmonte (Oviedo) á 6 de Noviembre de 1906.=  Manuel Pedregal.=E1 Escribano, José M. Ramírez.J O - 10986BILBAO—CENTROD. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción de Bilbao y su partido, distrito del Centro.Por la presente cito, llamo y emplazo á Hipólito Pascal de Fabre, de treinta y  dos años de edad, hijo de Filegón y de Sofía, de estado soltero, natural de Cámbese (Francia), de profesión agente de seguros, vecino de Bilbao y cuyo actual aradero se ignora, para que dentro de diez días, contados esde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la  G aceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor, con el fin de; practicar una diligencia en causa que contra el mismo instruyo por estafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y conducción del Hipólito Pascal de Fabre, si fuere habido, á este Juzgado, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 10 de Noviembre de 1906.=Pedro Martí- nez.=A nte mí, por habilitación, Francisco Gaspar.J O - 10989CÁDIZD. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel López Fernandez, Antonio Ariza Marfil, Juan Roja Berbén, Juan Romero Muñoz, José Vázquez Rodríguez, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y Málaga, comparezcan en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se les instruye por el delito de contrabatido; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado, de dichos procesados.Dado en Cádiz á 9 de Noviembre de 1906.=“Enrique Rodríguez L&cin.=Liceaciadp José Luis Morote.

Señas y  circunstancias.
El primero, natural de La Línea, casado con Juana Fernández Sozo, de veintiocho años y con instrucción; el segundo, natural de La Línea, soltero, de diez y ocho años, sin ins~  trucción; el tercero, natural de La Línea, de veintitrés años; soltero, sin instrucción; el cuarto, natural de Almojea (Málaga), de veintidós años, sin instrucción, y el quinto, natural de Cortes (Málaga), de diez y ocho años de edad, soltero, sin instrucción. JO—10988
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta capital. ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Primitivo López Antón, cuyas señas, circunstancias y paradero se ignoran, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Gac eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de estafa; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado, de dicho procesado.Dada en Cádiz á 10 de Noviembre de 1906.=Enrique Rodríguez Lacín. = P or mi compañero Sr. Soria,- Licenciadox José Luis Morote. JO—10988 bis.CARAVACA
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Ropa Aracil, alias Guajiro, de treinta ,y cinco años de edad, soltero, alpargatero, hijo de Manuel y de Juana, natural de Castillar de Santisteban, provincia de Jaén, sin domicilio conocido, con_ instrucción; es de estatura regular,’ color sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos; cara, nariz y boca regulares y barba poblada, el cual se fugó del depósito municipal, de Villarrobledo, provincia de Albacete, en ja noche del 22 de Septiembre último, y cuyo paradero se gnora; Miguel Campos Ramírez, de veintinueve años de iedad, hijo de Antonio y de Rosa, soltero, natural de Huércal- Overa, provincia de Almería, jornalero, sin vecindad conocida. es de estatura mediana, moreno, barba cerrada, y  que en 25 de Diciembre último se fugó de la cárcel de esta ciudad, y cuyo paradero actual se ignora, y Antenio García López, alias el Pule, de unos cuarenta y un años de edad, natural de Moratalla, delgado, alto, moreno, enjuto de cara, con poca barba y color pálido, y cuyo paradero y demás circunstancias también se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 

Gaceta  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á la práctica de diligencias en causa que se sigue sobre delitos conexos de expendición de moneda y billetes falsos, y en la que se decretó la prisión provisional de aquéllos; apercibiéndoles de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, procedan á 'a  busca y captura de los indicados sujetos, los que caso de ser habidos los pondrán á mi disposición en la prisión preventiva de este partido.Dada en Caravaca á 6 de Noviembre de 1906.=Ramón F@- rrer.=EI Escribano, Francisco Berenguer, JO—10989
El^Sr. Juez de instrucción de este partido, por auto de 23 de Diciembre de 1905, declamó terminado el sumario seguido sobre estafa contra Germán Martínez Manchón, de veintiocho años de edad, hijo de Julián y de María, soltero, comisionista, natural y vecino de esta ciudad; y encontrándose este procesado en ignorado paradero, ha acordado' se le emplace, como lo verifico por medio de la presente, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de ésta en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca dicho procesado Germán Martínez Manchón ante la Excma. Audiencia provincial de Murcia, por medio de Abogado y Procurador; previniéndole que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.Caravaca 2 de Noviembre de 1906.=Ramón Ferrer.=E1 Escribano, Francisco Berenguer. JO—10990

CARTAGENA
D. Eduardo Chalad y Sola, Juez de instrucción de este paeéido.
A los desigual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por lá actuación del que refrenda se instruye causa sobre hurto de relojes contra otros y Manuel Baca Bianca, alias Andaluz, de unos veinte á veintitrés años de edad, y se supone pueda hallarse con su madre, llamada María, en La Línea de la Concepción, cuyas demás circunstancias del mismo se ignoran, en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Murcia y Cádiz y 

G ac et a  de  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 15 de Octubre de 1906.=V.° B .° .=  Eduardo Chalad v Sola.=E l actuario, P. I., Antonio Rojas.JO—10991CERVEKA
D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de la ciudad de Gervera (Lérida).Por el presente hago saber que durante la noche del 5 al 6 del actual se cometió un robo de 320 pañuelos <ie seda en la fábrica de D. Ignacio Balcells, sita en la ciudad de Tárrega, en virtud de cuyo hecho instruyo el correspondiente sumario, en méritos del que exhorto y requiero á todas las Autoridades, y á los individuos de la policía judicial ordeno, procuren averiguar el paradero de aquellos pañuelos, que son de 75 y 80 centímetros cuadrados, de varios dibujos y sin aprestar, procediendo á su ocupación, caso de hallarlos, con la detención del en cuyo poder se encuentren, remitiéndolos á mi disposición.Dado en Cervera á 9 de Noviembre de 1906.= Julián Huer-, tas.=P or su mandado, Ramón Tarrasa. JO^-10992

CIUDAD RODRIGO
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el señor Juez de instrucción de este partido, D. José Rodríguez Vieitez, en la causa que ante este Juzgado se sigue por el delito de hurto de mineral de la mina titulada Blanquita B er

trán! , situada en término del pueblo de Payo, eprrespondienr

;e á este partido, se ha acordado sea citado por medio de la  Dresente, que se insertará en la G vceta d e  Ma d r id  y Boletín ficial de la provincia, D. Jorge Rochs, habitante en la calle, iel Arenal, núm. 2, de Bilbao, cuyo actual paradero so ignora, aunque se dice reside ó se halla en Alemania, para que lentro del término de diez días, siguientes á la inserción de 3sta en dichos periódicos oficiales, comparezca en este Júzgalo con el fin de declarar en referida causa; bajo apercibimien- bo que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere, lugar con arreglo á la ley.
Dada en Ciudad Rodrigo á 10 de Noviembre de 1906.=An-<~ tonio Alvarez. j o _ 10993CORDOBA
D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente, y término de diez días, desde su inserción. 3n la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Sevilla y esta ciudad, se llama, cita y em p laza  para que comparezca en este Juzgado, situado en la calle Gongo ra* sin número, á José Repiso Sánchez, residente en S e v il la , y cuyas circunstancias se ignoran, para recibirle d ec la ra ción  y responder á los c a r g o s  que le resultan en el sumario q u e se sigue por estafa á la,.. Compañía de los ferrocarriles Andaluces por viajar sin tille-' te el día 25 de Junio último; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar e;i de-* recho.Dado en Córdoba á 12 de Noviembre de 1906.=José Marino El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

JO—10994CORUÑA
D. Joaquín María Becerra Alfonso, Juez de instrucción de la Coruna.
Por la presente llama y emplaza á los procesados Antonio Temprano Ruibal y José López Arés para que dentro del término de ocho días, á contar d esde la inserción de esta requisitoria en la. Gaceta  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado con objeto de ser indagados en sumario que instruyo sobre disparo de arma y lesiones á Ignacio Sánchez; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen-» tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y captura de los mencionados sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, ú mi disposición, en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda tener efecto se hace constar que los repetidos sujetos son de las siguientes señas: Antonio Temprano Ruibal. alias Cristobo, natural de Sarandones-Abegondo, hijo de Cristóbal y de Jesusa, de^veintiún años, estatura alta, color bueno, pelo y cejas castaño, barba poca; José López Arés, natural de San Vicente de Vigo-Carral, hijo de Manuel y Rosa, de diez y nueve años, estatura alta, pelo castaño, nariz y boca regulares, barba ninguna.Dada en la Coruña á 10 de Noviembre de 1906.=Joac|uínMaría Becerra. JO 10905

CHINCHILLA
D. Daniel Chulvi y Ramírez, Juez de instrucción de la ciiiy dad de Chinchilla y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado D. Antonio García Barrera, empleado que ha sido del Cuerpo de Correos, cuyo último domicilio lo tuvo en Madrid, calle de las Huertas, núm. 39, tercero, ignorándose actualmente su paradero, para que dentro del termino de dies días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado*, sito en la calle de Fernando Núñez Robres, á responder délos cargos que le resultan en el sumario que se le sigue en este Juzgado sobre infidelidad en la custodia de documentos; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole además el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía, procedan á la busca y captura en su caso del procesado D. Antonio García Barrera, cuyo sujeto, caso de ser habido, será puesto á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido, con las seguridades convenientes.Dada en Chinchilla á 7 de Octubre de 1906.=Daniel Chul- vi.= P or su mandado, Samuel Campo. JO—10996

DURANGO
Ea virtud de carta orden de la Audiencia provincial de Bilbao, procedente de causa que se sigue contra Emilio Liz López, ambulante, sobre hurto, se cita á dicho Emilio Liz López, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado de instrucción do  Durango, con el fin de que se le haga saber la pena que contra él pide el Ministerio fiscal, al objeto de que manifieste si se conforma ó no con ella, á los efectos del Real decreto de, 23 de Octubre último; bajo apercibimiento de que en defecto le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Durango á 9 de Noviembre de 1906.=E1 actuario, José de Areitio.

GERONA
D. José Joaquín Marquina, Juez de instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro-; cesado Enrique Novi, que tiene su domicilio en San Gervasio, calle de San Antonio, núm. 103 (Torre), de la provincia de Barcelona, hoy de ignorado paradero, como comprendida en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que en el término de diez días, contados desde* la última publicación de este llamamiento, se presente á este Juzgado para ser conducido á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, que ha acordado su prisión en m é- ritos de la causa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde y le  parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares* procedan á su busca, captura y conducción del mismo á la cárcel de este partido, á mi disposición, en la cual se interesa la administración de justicia.Dada en Gerona á 8 de Noviembre de 1906.=José J. Mar- quina^Por su mandado, Francisco Villanueva.

JO—10999GRANOLLERSD. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción del partido de Granollers.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el caso 1.° del art.,835 de la ley de Enjuiciamiento criminal* se cita, llama y emplaza á Vicente Contel y Navarro, natural de Portellada, vecino de Barcelona, de cuarenta y tres años, casado, jornalero, hijo de Constancio y Antonia; Agustín Ga- rriga y Puig, de treinta y seis años, casado, jornalero, natural de San Martín de Provensals, vecino de Barcelona, h ijo  de Juan y Rosa, y Antonio Garriga y Puig, de veinte años, soltero, jornalero, natural de Gavá, vecino de Barcelona, hijo  de Juan y de Rosa* habitante últimamente en Contel, en 1& calie de Fideners, núm. 3, piso primero, de la ciudad de Bar-
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celona, y los herm anos G arriga y Puig en la calle de Carretas, núm . 79, piso prim ero, de dicha ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c b t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado para notificarles el auto de term inación de sumario y em plazarles ante la Superioridad en el sumario seguido en este Juzgado sobre h u r to; previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju dicial procedan á la busca y cap tu ra  de los referidos procesados Vicente Contel Navarro, A gustín  G arriga Puig y Antonio G arriga Puig, y en el caso de ser hallados se les detenga y conduzca á las cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado.Dada en G ranollers á 8 de Noviembre de 1906.= Felipe R ey .= P or su mandado, José María Freixá y Martí.JO-llOOO

INCA
D. Juan Sampol L labrés, Juez municipal Letrado de esta ciudad, encargado accidentalmente del despacho del Juzgado 

de prim era instancia de la misma y su partido.Por el presente edicto se hace saber que en dicho Juzgado de prim era instancia y por la Escribanía del actuario infrascrito  se siguen autos juicio declarativo ordinario de menor cuantía, en los que ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:«Sentencia.—En la ciudad de Inca, á 22 de Agosto de 1906, el Sr. D. Juan Sampol y Llabrés, Juez m unicipal Letrado de esta ciudad, y en este concepto encargado accidentalm ente del despacho y jurisdicción del Juzgado de prim era instancia de este partido; habiendo visto los presentes autos juicio declarativo ordinario de menor cuantía, promovido por parte de Doña Antonia Ana Ramis Amengual, viuda, sin profesión y de este domicilio, por su propio carácter, á la cual dirige el Letrado D. Miguel Amengual y representa el Procurador D. Arnaldo Mir, contra los herederos ignorados ó causaha- bientes del difunto D. Miguel Cervera Llabrés, que tuvo su domicilio en esta misma ciudad, constituidos en rebeldía, siendo el objeto del pleito el que se condene á los demandados á otorgar la correspondiente escritura  de cancelación de 
determ inada hipoteca y etc. etc.;Fallo que debo condenar y condeno á los herederos ignorados ó causahabientes de D. Miguel Cervera Llabrés al o torgam iento de la correspondiente escritura de cancelación de la  hipoteca por seiscientas cincuenta libras moneda m allorquína á favor de dicho D. Miguel Cervera, mediante escritu ra  de 16 de Julio de 1846, autorizada por el Notario de esta ciudad D. José Castelló, que grav ita  sobre una pieza de tie r ra  de tres cuarteradas de extensión, llam ada Can Danús, situada en este térm ino m unicipal y paraje Mandrava, cuya escritura fué registrada el 18 del mismo mes de Julio citado al folio 11 del libro primero de contratos de Inca, sin hacer 
expresa condena de costas.Así por esta mi sentencia, que se notificará personalm ente á los demandados, caso de ser habidos, si así lo solicita el dem andante, y sí no, hágaseles la  notificación de aquélla por medio de edictos, en la  forma prevenida por los artícu los 282 y 283 de la ley de Enjuiciam iento civil, los que se  publicarán en el Boletín oficial d e  la provincia y  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y  firm o.= Juan  Sam pol.=R ubricado.Publicación.—Dió y pronunció la sentencia que antecede el Sr. D. Juan Sampol Llabrés, Juez m unicipal Letrado d é la  ciudad de Inca, encargado accidentalm ente del despacho y jurisdicción del Juzgado de prim era instancia de la misma y su partido, el mismo día 22 de su fecha y por ante mí el actuario , de que doy fe: Juan R ibas.=R ubricado.»En cumplimiento de lo mandado por providencia de anteayer, recaída á solicitud de los demandantes y para la notificación en forma á los herederos ignorados ó causahabientes de D. Miguel Cervera Llabrés, por su rebeldía, se expide el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Inca 15 de Octubre de 1906. =  Juan Sampol. =  Ante mí, Juan Ribas. X —2604

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José M artín Barrios, Juez de instrucción del d istrito  de San Miguel de esta ciudad.  ̂ .Por la presente requisitoria, y térm ino de diez días, cito, llamo y emplazo á Antonio Maldonado Santiago, de vein ticinco años de edad, hijo de Antonio y de Dolores, na tu ra l de Grazalema, vecino de ésta, de estado soltero, de profesión em pleado y de ignorado paradero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto , para que en el expresado térm ino se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta  diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del expresado Antonio Maldonado Santiago, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia , á la  cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dado en Jerez de la F rontera á 10 de Noviembre de 1906.= José M artín B arrios.=E duardo Ballesteros. JO—11001

D. José M artín Barrios, Juez de instrucción del d istrito  de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y térm ino de diez días, cito, llam o y emplazo á Antonio Pérez, cuyas demás circunstancias se ignoran, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de infracción de ley de Caza, para que en el expresado térm ino se presente ante el mismo a fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del expre

sado Antonio Perez, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia , á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.
Dada en Jerez de la F rontera á 10 de Noviembre de 1906.= José M artín B arrios.=E duardo Martínez. JO—11002

^ : 1:? m JÉRGALj ~
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de este día dictada en causa núm . 148 de 1905, sobre robo, contra Francisco Martínez Contreras, ha dispuesto se cite á Josefa Valenzuela Romero, vecina de A ndújar, bailarina, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca ante este Juzgado en referida causa; apercibida que de no comparecer le parará el consiguiente perjuicio:
Y para cumplimiento de lo mandado, libro la presente eü Jérgal á 12 de Noviembre de 1906.=l21 actuario, Jo&é Fernández Sánchez. JO—10998; !

LA CAROLINA
D. B uenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de ins trucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza pan  que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en qui aparezca inserta la mism a en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro cesado por delito de hu rto  Joaquín Moreno Cortés, gitano, de tre in ta  y tres años de edad, esquilador, na tu ra l de Bena- lúa, vecino que fué de Jabalquinto, como comprendido en el artículo 512 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cuyo pa radero se ignora, á responder de los cargos que le resultar en sum ario que instruyo; apercibido que de no verificarle será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á l a  busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la cárcel de este partido.Dada en La Carolina á 12 de Noviembre de 1906.=Buena- ven tura Sánchez-Cañete.=Por mandado de S. S., Antonio Manjón Magaña. JO—11003
Por el Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia de este día recaída en una orden ejecutoria de causa por le siones contra Alonso A larcón Ramírez, ha acordado se cite á los herederos del perjudicado Miguel Braojos Ibáñez, cuyo sujeto falleció en el Hospital de esta ciudad el día 13 de Septiem bre de 1905, estaba soltero y era hijo de Francisco y Encarnación, éstos tam bién difuntos, na tura les de Orjiva, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción Üe la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 

c e t a  d e  M a d r i d , se presenten ante este Juzgado, que tiene su sala audiencia en Palacio de la Intendencia, al objeto de notificarles sentencia recaída en dicha causa; apercibidos que si no comparecen les parárá el perjuicio á que haya lugar.
Y cumpliendo con lo mandado, para que su rta  sus efectos dicha citación, expido la presente en La Carolina á 12 de Noviembre de 1906 =E1 Secretario, Antonio Manjón Maraña.JO -11004

LERMA
D. Quirico Alvarez González, Juez m unicipal de esta v illa de Lerm a, encargado del Juzgado de instrucción de la m isma y su partido por ausencia del propietario en uso de licencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Juan Mezo Bartolomé, de tre in ta  y siete años de edad, soltero, natural y vecino de Mamolar de la Sierra, p a rtido de Salas de los Infantes, en esta provincia, bracero, de estatura regular, color bueno, ojos negros, pelo negro, nariz y boca regulares; viste pantalón de pana remendado, chaleco de paño pardo, chaqueta de ídem negra, cam isa blanca con rayas azules, calza alpargata cerrada y cubre la cabeza con boina azul, cuyo actual paradero del mismo se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á la práctica de cierta diligencia iudicial; previniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuidio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido de referido procesado, poniéndole, caso de ser h a bido, á m i disposición; pues así lojtengo acordado en la causa crim inal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre hu rto .
Dada en Lerm a á 10 de Noviembre de 1906.=Quirico Alv a rez .= P or su mandado, Francisco Fernández.JO—11005

LOGROÑO
D. Anselmo Sanz Tena, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Justo Verde y Soria, de vein tiún  años, soltero, jornalero, n a tu ral de La Mallosa, partido de Almazán, en la provincia de Soria, hijo de Eduardo y Felisa, vecino que ha sido de Me- drano, y de ignorado paradero, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en la cárcel del partido, y á disposición de la Audiencia, con objeto de hacerle saber las peticiones form uladas por el Ministerio fiscal en sum ario por delito de hurto ; bajo apercibim iento de que transcurrido  dicho plazo sin verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

G uarcia civil y demás dependientes de la policía judicial procedan á su cap tura y conducción á la cárcel del partido, con las debidas seguridades, caso de ser hallado.Dada en Logroño á 12 de Noviembre de 1906.=Anselmo S anz ,= P or su mandado, Pablo Apellaniz. JO —11006
D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido .
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Manuel García Alvarez, de vein ticuatro  años, hijo de José y F i lomena, soltero, n a tu ra l y vecino de Madrid, habitante en la. calle de Jaén, núm . 3, de oficio albañil, con instrucción, y penado anteriorm ente por h u rto , para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la  G a

c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á la p ráctica de una diligencia judicial en la causa que se le sigue sobre estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole á mi disposición, y con las seguridadeá debidas, en la cárcel de este partido.
Dada en Logroño á 12 de Noviembre de 1906.=Anselmo S anz.=P or su mandado, Benito Fernández. JO—11007

LLANES
D. Aurelio Peláez Laredo, Juez in s tru e tb r de Llanes y su partido.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á un sujeto llamado Manuel, vecino de Colunga, que representa de veinticinco á tre in ta  años de edad, de esta tu ra  aventajada, regular de carnes, barba afeitada, pelo rubio; viste chaqueta de paño clara, pantalón de m ahón á rayas, manchado como de m ineral de h ierro , cam isa blanca de cuello vuelto, trae u n  pañuelo de los colores nacionales y cubre á la cabeza boina usada con forro encarnado, para que, como comprendido en el núm . l.°  del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezca en este Juzgado dentro de diez días á p resta r declaración indagatoria en el sum ario que contra él y otro se instruye por robo; bajo apércibim iento que de no com parecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que éñ derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, ta n ta  civiles como m ilitares y agenteS de policía jud icial, p rocedan á la busca, captura y detención de dmho procesado, d is poniendo su conducción á la cárcel de esta villa, con las se-* guridades debidas.Dada en Llanes á 5 de Noviembré de 1906.=Aurelio Peláez* Por orden de S. S., Cayetano de la Cruz y López.
JO—11008MADRID—BUENAVISTA

El Juzgado de p rim era instancia del d istrito  de Buenavis- ta  de esta Corte h a  acordado, en providencia dictada en  12 del corriente mes en la demanda de juicio  declarativo de m ayor cuantía incoada ¡ por el P rocurador D. Pedro G auna, en representación de D. Eugenio Gil Machón y  Angulo, contra  el Ministerio fiscal y  Doña Francisca, Doña V icenta y  Doña Matilde Ortiz y Felíu, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, ó, en su caso, los herederos ó causahabientes de los mismos, sobre que se declare que han prescrito todas las acciones y derechos hipotecarios nacidos de la escritura  o to rgada ante el Escribano de esta capital D. Eusebio Cereceda el día 14 de Julio de 1877, en que se constituyó por D. F rancisco Gil Machón y Pérez de Carrasqueño sobre la casa de su  propiedad, núm . 10 antiguo, 15 moderno, de la calle de San Cristóbal de esta villa, hipoteca vo lun taria  para responder del buen desempeño del cargo de curadores para los bienes de las menores Doña Francisca, Doña Vicenta y Doña M atilde de Ortiz y Felíu, conferido á Doña Calixta de Paula Felíu , D. Francisco y D. Félix  Ortiz y Gil, y, en su consecuencia, libre de toda carga el expresado inmueble, ordenando se m ande cancelar la mencionada hipoteca, de cuya demanda se dió traslado á dichos demandados, se haga á éstos un segunda llam am iento, como el que se verificó en 25 de Octubre próximo pasado, y, en su v irtud , les emplazo con esta cédula, que se fijará en la tabla de anuncios del Juzgado é insertará en  los periódicos oficiales, para que en el im prorrogable té rm ino ae cinco días comparezcan en los autos, personándose en forma; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 16 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano, L icenciado Felipe de Sande. X—2605
MADRID—UNIVERSIDAD

El Juzgado de p rim era instancia del d istrito  de la U niversidad de esta capital, en providencia dictada en 18 de O ctubre últim o, ha adm itido la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía incoada por D. Vicente Jo>é Sánchez Sola con D. Severiano González de la Casa y Doña Josefa Campuzana y Fernández de Peñaranda sobre tercería de dominio de valores del Estado embargados en juicio ejecutivo, de la que se ha conferido traslado á la demandada Doña Josefa, m andando em plazarla para que dentro del térm ino de veinte días comparezca en form a y la conteste.Y no habiendo podido realizar dicho * emplazamiento, entregándola las copias de la demanda y documentos, por ig norarse su actual domicilio, en cum plim iento de lo acordado,La emplazo por medio de la presente cédula, que se in serta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndola que de no comparecer y contestarla dentro del expresado térm ino la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 16 de Noviembre de 1906.=E 1 Escribano. F e rm ín  Suárez y Jiménez. X —2606
MIRANDA DE EBRO

D. Javier Unceta y Albéniz, Juez m unicipal de esta v illa  de Miranda de Ebro, en funciones del de instrucción por cese del propietario.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan  Antonio Jiménez Duval, de diez años de edad, natural de A l- redal, provincia de Logroño, vecino de V illam ediana, de dicha provincia, im púber, cestero, hijo de Bartolomé y de Encarnación, y cuyo actual paradero se ignora, procesado en la causa que se sigue en este Juzgado sobre hu rto  de dinero y un tapabocas, para que, como comprendido en el núm . 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, com parezca ante este Juzgado en el im prorrogable plazo de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  al objeto de notificarle el auto de prisión provisional contra el mismo dictado en dicha causa; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á las A utoridades y fu n cionarios de la policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  de indicado procesado, poniéndole, caso de ser habido, á m i disposición, en la cárcel del partido.Dada en M iranda de Ebro á 11 de Noviembre de 1906.= Jav ier Unceta y A lbéniz.= Por su mandado, Tomás Ortiz de Uslecia. J O - 11009
MONTEFRIO

D. Alejandro Paulino Granados, Juez de instrucción de este partido.Hago saber que por la presente, y como comprendidos en el núm . l.°  del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita y llam a, en la causa que se sigue en este Juzgado sobre robo de los efectos que se expresarán al vecino de esta villa Luciano Rodríguez Centeno, realizado el día 3 de Octubre últim o, á dos sujetos desconocidos cuyas señas son: uno de esta tu ra  baja, recio, cara ancha, afeitado, de unos veinticinco anos de edad, con una cicatriz pequeña entre la nariz y el pómulo izquierdo, vistiendo traje  negro, som brero sevillano del mismo color; otro de estatura alta, delgado, de unos tre in ta  anos, afeitado, vistiendo chaqueta negra, pantalón de pana verde oscuro y sombrero negro sevillano, p ara  que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente a l de la ú ltim a publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan; bajo apercibim iento que si dejaren de comparecer les p a ra rá  el perjuicio que en derecho haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de policía ju d icial, procedan á la busca y ocupación de los citados efectos y  á la detención de las personas en cuyo poder se encontraren  si no justificaren su legal procedencia, poniéndolos á m i d isposición, pues en ello se halla  interesada la recta adm inistración  de justicia .Dada en Montefrío á 10 de Noviembre de 1906.=A lejandro P au lin o .= P or su mandado, Eduardo Vázquez.

Señas de la jaca.
Pelo blanco, m areada, con siete años, sin hierro, teniendo dos cicatrices en la nariz.

Dinero.
500 pesetas en billetes del Banco de España de 50 pesetas uno y 25 pesetas en monedas de á cinco. JO—11010

OROTAVA
D. Francisco Torres Babí, Juez de instrucción de esta villa 

y  su partido .Por la  presente cito, llamo y emplazo á José González Re- verón, de cuaren ta  años de edad, hijo de Francisco y  Agustin a , soltero, sirviente, n a tu ra l de Arona, vecino dé V ilafior y sin instrucción, para que en el término de treinta día$
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comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan del sumario núm 97 de 1903, que contra el mismo 
se sigue por hurto; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y funcionarios todos de la policía judicial que si 
supieren el paradero de dicho individuo lo detengan y remi
tan con las seguridades debidas á este repetido Juzgado, 
toda vez que se halla decretada su prisión provisional en el 
ramo correspondiente.

Orotava 22 de Octubre de 1906.=Francisto Torres.=Por 
mandado de S. S., Rafael M. Valencia. JO—11011

D. Francisco Torres Babí, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Benigno Martín 
González, vecino que fué de Guía, de esta isla, hoy de para
dero ignorado, casado con Antonia González Alonso, sin que 
consten más circunstancias, para que en el término de tre in 
ta  días comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan del sumario que contra el mismo se sigue 
por robo; apercibido de que si no compareciere será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y funcionarios todos de la policía judicial que si 
supieren el paradero de dicho individuo lo detengan y rem i
tan  á este repetido Juzgado, toda vez que se halla decreta
da su prisión provisional en el sumario de referencia.

Orotava 29 de Octubre de 1906.=Francisco Torres.=Por 
mandado de S. S., Rafael M. Valencia. JO—10112

VIGO
D. José Lajara Belda, Capitán del regimiento Cazadores de 

Alcántara, 14.° de Caballería, y Juez instructor de la causa 
seguida contra el soldado del mismo Silvestre Zapata Sán
chez por la falta grave de tercera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Silvestre Zapata Sánchez, natural de San Javier, 
provincia de Murcia, avecindado en San Javier, hijo de José 
y de María, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio la
brador antes de ingresar en el servicio, estatura un metro 
686 milímetros, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b i d  y Boletines oficiales de las provincias de Murcia y 
Valencia, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel de Caballería de San Juan de la Ribe
ra, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por tercera deserción; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que para que practiquen activas diligencias en la busca y 
captura del mencionado Silvestre Zapata Sánchez, caso de 
ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en di
ligencia de esta fecha.

Dada en Valencia á 8 de Noviembre de 1906.=José Lajara 
Belda. JG -4392

VILLADIEGO
D. Primitivo Martínez de la Cuesta, Juez de instrucción 

accidental de este partido de Villadiego, 
fe Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Policarpo Fernández 
Polo, vecino de Valladolid y habitante en la calle Carretera 
Salamanca, núm. 15, cuyas demás circunstancias se igno
ran, y que se titu la  Agente de la Asociación general de La
bradores de España La Fuerza de la Unión, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, á contar des
de el siguiente al en que tenga lugar esta inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante este Juzgado para cons
tituirse en prisión, notificarle el auto de procesamiento y re 
cibirle declaración indagatoria en el sumario que contra d i
cho sujeto me hallo instruyendo por el delito de estafa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho térm i

no será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.  ̂ f

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción, caso de se.r habi
do dicho procesado, á la  cárcel de este partido, con las segu
ridades debidas y á disposición de este Juzgado.

Dada en Villadiego á 7 de Noviembre de 1906.=Primitivo 
M artínez.=Por su mandado, Máximo A. Linares.

_________ JO—10965

ANUNCIOS OFICIALES
La Mutua Hispano-Lusitana.

Se convoca á los señores suscriptores de las Asociaciones 
de la misma para ju n ta  general extraordinaria, que habrá 
de celebrarse el día 5 de Diciembre próximo, en su domicilio 
social, Puerta del Sol, núm. 5, á las once de la mañana, con 
el fin de tra ta r de la interpretación del art. 30 de los estatu
tos por que se rige.

Madrid 20 de Noviembre de 1906.—Por el Consejo de adm i
nistración, el Director, José García Ceballos. X—2591

Compañía. §eviilana de Electricidad.
Con arreglo á lo previsto en los artículos 34 y 35 de los es

tatutos, se convoca á los señores accionistas para la jun ta  
general extraordinaria que se ha de celebrar en Sevilla, en 
el domicilio social, calle San Pablo, 30, el día 28 del próxi
mo mes de Diciembre, á las once de su mañana, con la si
guiente orden del d ía :

Resolución concerniente al rescate de las partes de fundador.
Para poder asistir á la junta se necesita poseer diez accio

nes cuando menos, las cuales se depositarán antes del día 
13 del citado mes de Diciembre en el domicilio social, calle 
San Pablo, núm. 80, ó en casa del banquero D. J. Raoul 
Noel, en Sevilla.

También pueden depositarse las acciones:
En Madrid: Sres. Guillermo Vogel et C°.
En B erlín : Deutsche Bank.
En Zurich : Banque pour Entreprises eléctriques.
Sevilla 17 de Noviembre de 1906.= P o r el Consejo de ad

m inistración, el Presidente, Nicolás L. de Tena. X—2607

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial dd  día 1,9 de Noviembre de 2 8 0 i$

comparada con la A día anterior•

Mirara u  m n i H
FONDOS PÚBLICOS ~ —

 ________________   Di* 17 Di» 19

Danta párpete» al ♦ °/„ Interior.

1̂  s di g:888 ;:::: fifi il’ÍT50*65
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| n  diferente* «erie*................. ioo.IO y 100% 100. 05 y 10

Baneea y Seoietadee.
Baneo de España, acciones...................... 4417. y 4407. 440,5 0 y 44I*/«
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. » 8977
Banco Hipotecario de España, ídem...  » »
Idem id. id. cédulas al 4 % 500 pta*  » »
Idem id. id., ídem al 4 */. iOO id .  » , .
Banco de Castilla, acciones...................... 78*/. 8 0 7 .  y 78y.
Banco Hispano-Americano, idem  146% y 145,50 »
Banco aspañol de Crédito, idem  ■ »

Resumen general de pesetee «embalsa eegselatal.
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior...................................  1.085. 400
Idem id. al 5 por 100 amortizable.............................   495 {500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4  por 10 0 . ........................  o!t *00
Acciones del Banco de España............................................  3 1 * 0 9 3
Idem del Banco Hipotecario de España.  ........ O.OiXI
Idem del Baneo Hispano-Americano...................................  0  0t  O
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.................  3 3 .0 0  0

Cambies iMdles eflolales ssbre plazas extranjeras.
Paris, á la triste   109,85 I Londres,* la yistei  27,61

O BS ER V ATO R IO  DE MADRID

te B  ñím 1 »  t e  N o v i e m b r e  t e  I B M .

H G RA S

!&&T0RA 
Sol harómatra 
¡?0&8QSd* 3 8°

SÍBMéMlSXe RsBiMa
iri Bisiodai DIHflQQldH U R áH

aa mnSaaltan Í9Q9. Unmadcstte. vasal soasas. colativa. 0 alase «al vísala. da¡l * la le 0

700.30 4.8 4.2 5.9 92 NW............. Viento.........
Brisa fuerte.. 
Brisa.. . . . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Casi cubierto* 
Nuboso 
Poco nubosa* 
Despegado.

6 de la mañana. »!••••••■ > 701,65 4.6 2.2 4.2 66 w ...............
9 de la mañana. ■ • •. •.»• • . 702,84 6.6 4.0 4.8 66 w ...............

12del d í a . . . . . . . . 708,76 8.6 4.4 4.2 50 w ............... Viento.........
3 de la tarde. • - . . . .  c. . . .  • 703,64

704,92
705,95

9.0 4.8 4.3 51 NW............. Idem .......
Brisa fuerte.. 
Idem...........

6 de la tarde * 6.8 3.6 4.3 59 w ............. .
9 de la noche. „ • 5.6 2.9 4.2 64 W...............

Temperatura máxima del abre á la sombra.. .........* 10,8
Idem mínima............... ........................... ..•.*•*•..•••*• 3.8

Diferencia.................... ..................... 7,0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la ñarra.. •.. „ 18,5
Idem id. dentro de una esfera da cristal..................... 47,0

Diferencia...................... ................................ 38,5
Temperatura máxima á cielo descnMerto, Junto á la ñwrm

vegetal ó laborable................ . 22,4
Idem mínima ídem............... .................................... . — 1,2

Diferencia........................ o . . . . . . . . . . . .............  23.6

Tclocldad del vienta en las últimas vefnticiatr# herís
(kilómetros)..: .........................................................  594.0

Oscilación barométrica idem (müímetres).!..................
Altara ídem con respecto á la m ete annal, á las nieva

horas de la noche, t................................................... — I O
Lluvia en las últimas veinticaatre horas (milímetros). »
Bol completamente desncjadoj.i....... ...........................  »
Bel entrevelado por nuoes é vapores.i.......................... »

Total de insolación dorante el te .» .................  »

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O  
O bservaciones m eteoro lógicas de E sp añ a  y  el E x tra n je ro .—L u n es 19 de N oviem bre  d e  1906.

| SI mnS
m mmo  | ■n Isi U horas. S i l

1 1 ?

HaB
VIMTO ■n las 24 halas

m T km oxm I
T smpe- j 
satura.

«p.V
>40*3

5°S
: » . •

ÜSatKdelári
oMn. fisla<i« <$$! asas. w*

I I<4 »
* ¡US»

Í0Mp8. GZtr8 mmavionm
Vsmpa-
rata«a4 t Difeoolin,

*• a
; §

Bltoáa M  deis. BlUiv «Si MSfi sDfl
3 *• •

t a n » ,  i r i f *

S-qS
b J b

tk DlrsceSÓB.
iás. üía, i í i

wm
Vil. w

Valentía............(
thris-Nez..........
wftint Matheu... I
Isla d’Aix........... i

Siarritz.............

8h ) 
7h ) 
7h )  

7h )

fa  )

«3MMM

Málaga.. . . . . . . . 9h )
9h )

763.2 15.0 52 N W ....... 7 Despejado.. •• Llana. ••*•••• 21 II
741.5
742.7
747.4
755.0

4.8 
7.6
8.0
8.8

87 
97 
8o
88

SSE........
W

3 flnhiprtn __ Picada....... .. 26 i3 5 Melrna...
6
7

Lluvia .. .. Mar gruesa«.. 2 12 3 Jaén............... 9h ) 763.0 10.8 56 NW......... 0 C. despejado* 14 £
NNW. . . .
s w .........

■ En hínriA Picada . . . . . .
Arbolada.. . . .

16 14 7 Granada* •• ..»»•(!9h ) 
ih )

762.0 8.2 72 N............. 2 Idem....... .. • 15? s
7 Idem............ 11 17

17.5
14

3
5*4

11

Almería............ W\IT i A
¿arpiñan.......... I
Cabo Sicié....... i

T̂h ) 
2b )
Ih  ) 
r7h ) 
7h ) 
9h ) 
íh  )

751.5 
756.7 
747. S 
744 2
744.5 
757,4 
757.2

6.4 
9.0

11.5
6.5
2.5
7.5 
8.8

82
61
95
60
95
100
78

s w . ___
w

14
Nuboso........
Casi cubierto.
Lluvia..........
C. despejado.

Picada. . . .  *•
murcia............. tyn )
Alicante............19h i

759.6
758.5

14.0
13.6

60
78

JN W.........
WNW....

a
6

Idem....... .
Despejado.. •• 
Idem............

Rizada. .........
22
20

10
10

w s w . . . .  
s w ..........Q

3 Gruesa.......... 9! 55 13 10 Valencia........... (9h ) 758.0 12 4 57 W............ 0 20 10«niza. ............ .. <
Clermont......... 6

8
ll

12.5
11.7
16

4.6
x.5

6

Albacete........... (9h )
Ciudad Real.... (9h ) 
Cuenca.. . . . . . . .  (9h )

761.6
¿761.6
760.9

6.5
5.9
4.0

76 
75
77

WNW.... 
W.......... •

5
4

Idem....... .
Idem. . . . . . . .

1 15
14
12

A
tris................ i

lan Sebastián..!
Bilbao...............i
Santander........o /l /\

o .............
sw

4
1
2

Cubierto. • • • •
Mar srrnesa.. . NW......... 4 Nuboso....... . 2 10

w ............ Casi cubierto.
¿iXCSl £1 UvwW • ♦ •
Gruesa.......... 9 16 6 Madrid........... (9h ) ^61.6 6.2 65 W NW.... 8 Idem.......... . 1.6 12.0 8.4

c El Escorial....... (9h ) 759.6
762.1

4.4 64
85

W,........... 6 C. despejado. 
Casi cubierto.

4 13 l8h ) 
[9h ) 
Í8h ) 
8h ) 
7h) 
(gh )

759.5 
¿757.2 
¿758.0
760.5 
732.4

3.0 83 w ............ 4 C. despejado. 9 1 Segovia.......... . (9h ) 2.0 W............ 1 1 H OrUTiecio............«r¡ j Ám i NW......... 8 ¡Lluvia......... Idem.......«... Avila.............. (9h ) ¿767.0 3.0 66 W NW .... 4 Idem............ 1 10 l
T7 OtteAifi 9.0 83 NW . 7 Casi cubierto. Idem*.. . . . . . . 6 Guadañara.... i!9h ) 760.0 5.4 65 SW.......... 1 C. despejado. u 2
Corana............ !
F i n i s t e r r e ¡

12.0 
10.8

76
74

W NW ....
NW.........

6
6

Cubierto . . . .  
¡Casi cubierto.

Mar gruesa..* 
Idem... . . . . . .

5
2

15 9 Soria........ . í
Huesca............. f

9h ) 
9h )

759.8
756.5

1.5 
5 3  
8.8 
5 0 

11.3 
12.5

82
69

SW .........
WNW ....

2
2
2
0
4

4

Nieve...........
Nuboso........

5 
l  1

12
14.0
13
17
18 
18

O
8.0

0
1 

11 
10

Santiago...........1
-Pontevedra.. . . .

9h ) 
Í9h )

761.0
762.1

6.8
5.7

96
85

s w , ,
NW.........

0
0 j

¡Idem............
¡Nuboso.........

8
12

12
14

5
6

Zaragoza..........(
Teruel.... *....... í

9h
9h

758.2
759.7
755.6
753.9

85
85

NW.........
N ............

Idem............
Idem............
Despejado.. .  
C. despejado.

1
.................lrlV*AVbSA 1Í9h )

Í9h ) 
(9h )

760.y

753.8 
760.2
760.4
771.4
763.7
768.9

765.8 
767.0 
766.6
735.5 
76*5,6

7.4 91
82
83
40
73
94 
65

59
73
92 
80
95 
52 
80 
77 
65

NW......... 0 i
A

j] dem .......... 10 15 1
Tortosa. . . . . . .  0 f
Barcelona......... i 9h )

¿
¿

NW....... .
WNW....

¿«eón............... 2.0
4.0 
5 3
6.1 
8.7

11.6

ISO 
16.1 
16.6 
17 8 
13.8 
20.1 
10.4 
11.0 
12.0

o vir ¡Idem............
¡C. despejado.
¡Nuboso.........
¡Despejado .».
¡Niebla..........
Nuboso.........

Casi cubierto.
Idem............
Idem. .........
Cubierto. 
Idem . . . . . . . .

4 10
íO

0
Mahón............. 1
Palma...............(
Orán................(
Argel............. (
Túnez...............i
Sfaks................ 1
Liorna..............1
Roma............... <
Cagliari............ <
Palermo............1
Bodo..........* .* * \
Cristiansund... .  < 
Riga............. 1

9h ) 
9h 1

755.4
755.4 
758.8

14.4
16.6

75
64

WNW....
W...... .

3
5

Casi cubierto. 
Idem Gruesa.. . . . . .

j 8

19
18

12
11Burgos.............

Valladolid.. . . . .
Mamanea........
Zamora............
Oporto..............
Lisboa..............
Lagos...............
Funchal............
Tunta Delgada..
Angra...............
Borta...............
Laguna............

(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
Oh ) 
(9h ) 
(8h )
m )
Í8h ) 
Í7h ) 
(8h ) 
Í8h 
Í9h ]

O W.........otxt í
3 
6 
0 ¡
3

2
1
4
5
2A

4 1 15.6 s ............. 4 Lluvia. . . . . . |o vY.........
w ............
w ...........
Calma. . .  
WNW....

NNW......
SW.........
S.............
s w .........

Marejada. . . . .  
Mar gruesa. .*

Marejada.......
Rizada...........

¡Gruesa...........
¡Rizada •••••*#

1

6
1

21

1
1

11
10
15
16

21
18
19
18
17

X
I 
8

10

12
15
15
16
II

7h |

s
7h1 
Ih  )

s
Ih i 
7h

(7h

758.1
757.4 
759.3

751.2 
745.6

¿760.2
743.5

17.2
17.0
20.0

— 0.6 
8.0 
8.9

65

W............
SE.......
s . . . . . . . .

E . . . . . . . .
ESE........
W ...........

3 
1 
2

4 
1 
2

Cubierto.. . . .
Nuboso.........
L luvia.......

Despejado.. .1 
Idem*. . . . . . .
Cubierto.......

Rizada. . . . . . . .
M arejada.....

7

1
3

— 2 
2

NW..... •.
WNW....
SW.........
NW.........

Casi cubierto. 
C. despejado. 
Despejado. . .  
Idem............

21
18
17
20

17 Mnscon . . . . . . .  I 3.2 SW.......... I Idem «..»•«««»t. Cruz Tenerife (9ü )
Badgjoz............Í9h )
Córdoba............(9h )
Sevilla............ . «9h S

76o.8
763.4
762.4 
763.7

*
1
1
4

5
6 
8

Nicolaiew....... 1
Feldkircb. . . . . .  1
Cremorvibü.. . . .  1

764.4
745.5 

| 759.0 
| 751.8 
\ 752.4

4.8
5.0
1.0 

12.0 
15.7

65
84
70

SE...........
NE..........
E ............oxir

2
1
1
3
5

Despejado. ••
Cubierto.......
Despejado... 
Casi cubierto, 
Nuboso....... .

14
14
16

I
O

14Suelva.............
San Femando... 
Tarifa...............

Í9h ) 
C8h ) 
(9b )

¿765.2
763.8

¿761.0

12.8
13.0
14.2

72
81
88

NNW......
NW

15
Idem............
Casi cubierto. 
Nuboso.......

> Calma. *.......
19
17

1

9
9

Cracovia. . . . . . .
i, ola.

oW. ........
SE».......... » 1

NW......... 2 ¡Rizada........ . i ¡Viena.*... .. f íh '| 750.2 11.0 SSW......., 4 -Casi cubierto,» 11 O

Las temperaturas máximas son de lajríspera».
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I o n  . . « f o r f  « » f «  Q U E  e s  m u y  i m p o r t a n t e

I  U  c J  i  i  5 K J  B E  O  O  i  I I  La gran Fábrica de Camas doradas y de hie- A T A p i X  V O 1 A  V 19 frente á la caIle de Cairetas, el más grande surtido
1 IéS  1̂ 1 l l a l l i  mm i  8 ma I I I  rro» & egov :£s& , & © ,  tiene en sus Almacenes, A l U L J l i i }  O ) 1 U  1  ÍlLy en Camas doradas y de hierro.-— Colchones de mue
ra l i l i  l l i l l i l l l  l i l i  i  RB lies.— Camas colchón de todos los sistemas y Muebles de todas clases, á precios sin competencia. No deben comprar sin visitar esta Casa.—
Jhff* fegft 4 3 - 4 9  3 4 9  4 3  4 9  4 9  3  4 9  Construcción de todas clases de Camas, Colchones, etc., á capricho del comprador.

Htocha, 8,10 y 12, frente á la calle de Carretas.

' ;y  « a g g * ja ta * — 1«  w«><iiiT'»r'inrrri»li 7iiwtwaMSMBBBMM— naa—

S m  i , "  M P O T E C A
coloc&a espirales á un interés' 

4*5 6 á is %  anual, con garantía 
tres veces m.hyot y en la» condi- 
Piones á «tóntacción del capital-

t e p t e i B i í  garantido
¿e puede coU -c.%.r dinero que pro- 

' duzca mayor renta, cobrrda por 
mmesires adelantados y reinte
grándose del capital sd plazo que? 
se desee.

3A8A U  mx- T̂IBU* BE SADRIR

P .  m W M R W B B Z
ÍAÍanta&« $4, fiados! áarocfen* 

B'WM: ot« ? .* A l y m. $ a

J P  - E o  O  G r  -E x *  J ? L  J m l  - A .
PARA LOS EXÁMENES DE

a s p ia n t e s  i  a m a s «  r a m i i i s
QUE HA DE SEBVIR PARA LOS TRIBUNALES PROVINCIALES

Se halla de venta en esta Administración y 
en las principales librerías. 

Se remite franco á provincias previo envío 
de su importe.

I P r e c i o : 7 5  c é n t i m o s ,

* ■' - • •"

i H I T  '> / ?  i l ' J  r - r  - 
i S I ' i » ’ - ' t k  I I r i \  ;
: 1:1 * '  í  •1) 111,1 V }  ;
!
! l i l l l p l i  M t l l i í  i
¡ j l l f l l ! »  M I É !  jj

m í , l i l i l í  i
rk

1 JÜHM W E M Z E L  Y C O M P A Ñ I A  ■'
¡ mummb r m  l E E é r a a ,  a s , t l t J í l l
; &2&&TÁW3 0OKESO8 218. T#!f£*as&a» &£5f*gJBfe i V i l ' l . mJ X \ .1 Á P
' S a O U B S A L  33l]Nr m ^ .» 0 £ 3 X < 0 2 > 7 L ^ .s  CALLiE DE CO R T ES ,  S8i

! 41S W . m aquinaria y m a te ria l e lé c tr ic o
I PARA iNSTALACfONES ELÉCTRICAS Y TELEFfelOAS
f Dínamos, Electromotores, Transformadores,
í .r .V ^  f | a  Turbinas, Motores á gas pohr&j Máquinas de va*

por, Instalación completa de molinos barmetos,* 
i Contadores de agua•
5 Suministro inmediato de toda clase de m ateria l

' eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de
I grandes existencias en nuestros almacenes,

! Electrovías sistema Sct»lemann«
| O F E B T A S  Y  P B E B U P I J S S T 0 8  0 R A T I B

• ^., 2s«c^.3f&^^.3Sfc 3; fí: ^ .

ComoTpurtrante, depurativa, antiséptica y 
curativa, no tiene rival el agua de Loeehes.

Esíablcdm iento de baños de la misma agua 
en Loeches.

» í s f t f * s )  l i l i l í  l i l i ,  « S .— I Í R H I

DOLOR DE C A B E Z A
M eia ra lg ia s  y  jaq«fi©em@ des

aparecen en cinco minutos con la

HBM16RA-NIK2V
del Dr. M. G A LD EIRO : 3 pesetas. 
Ar#enal, 15, farmacia.

ANTIJAQUECA GARCERÁ
Remedio heroico de las cefalal

gias, neuralgias, jaquecas ó dolores; 
el mejor calmante del sistema ner
vioso! Caja con 8 tomas, 2 pesetas; 
por correo, 2;50.

Farmacia GARCERÍ, Principo 13.— MADRID.

Atenaienao ai ínteres general oe ios novísimos Aranceles de Aduanas, la 
*¡$4m ü  íÉm^ñ i)-» -mn, rrL jt l  Compañía Arrendataria de la Gaceta de M adrid ha hecho ,a edición
f l  S S i l l l S í l O O  especial y esmeradísima de los mismos, con un índice alfabético para

H  3 I I  I f  l i l i  I IflflJ f l  I I  fiB U  11 sLB í  3 venta en *as Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de
^  ^  0̂®.%$ sus agentes en provincias y principales librerías.

P K E O T O :  3  P E S T J T  -A. 3

I I  I  I M >  O s o  i .  c u b a  „ « s s ^ í f g i A

ley y  reglamento DEFINITIVO
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y C0BRAN7A DE LA

(fflHW  SUBI US UTILIDADES DE U filU IO llM
Véndese al precio de ana peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró- 
Tiímn niítn. 9..

ti j r  me ij Grandes talleres y almacenes de toda clase
* I iG L l  S i l  de artículos de fumistería, calderería, etc., de

Hijos de José Preckler
H A L M A C E N E S : fiEosná^ Universid¿*d^ '141.

, T A L L E H E S : C o n s e jo  de Ciesito^
- - — B A R C E L O N A

REGLAMENTO GENERAL
PARA E l REGIMEN DE LA MINERIA

EDIC IÓN  OFIC IAL

8© vende este folleto al precio de traa 
Mt& en la Administración de la GaettS 
0$ Matéríá, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes ¿c 
1* Compañía y principales librerías

.¿# «8 1  O S T R A I N A
el mejor reconstitn- 
yente y el más reco- 
mendado por^ los 
médicos.—Catálogc 

.fiá gratis y venta far-
macias y drogue- 
rías. Depósito gene- 
ral, Farmacia Alema- 
na Kneipp, calle del 
Cali. 22. Barcelona.

Antracitas de LA CALERA
Especial para salamandra, 3C25 ptas. quintal.
Corriente para calefacción y cocinas, 3 pe

setas quintal y 60 la tonelada.
Desde la Mina o1̂ ' Penar roya se expiden di

rectamente á los • consumidores de provin
cias, tanto las Antr acitas especiales para ga
sógenos como las < le uso doméstico ó in
dustrial.

Dirección: Magdalena, 1, Madrid.—Ga- 
¿riel Montero.

M UERTE a  L O S  B H 6 IL O S
En el campo científico llama hoy grandemente la atención un nuevo 

descubrimiento del Prof. Giuseppe Bandiera, químico de Paiermo, 
gracias al cual muchas personas tísicas han recobrado la salud.

Sometido al examen de la Junta Superior de Sanidad, fué aquel es
pecífico analizado y reconocido como el único remedio que finalmente 
puede ofrecer la ciencia contra la tuberculosis pulmonar; tanto que hoy 
los-Médicos más afamados no desdeñan mandar la Pozione antiséptica 
cotho remedio infalible, no sólo contra las tuberculosis pulmonares, sino 
también para las bronquitis y catarros pulmonares, enfermedades que 
conducen á la muerte y  contra las que hasta hoy la Medicina se decla
raba impotente.

Este descubrimiento es de la más alta importancia, porque entre nos
otros ya la Pozione antiséptica había metido mucho ruido con las curas 
que de tísicos había conseguido en poco tiempo, gracias á ella. Curando 
como antiséptico las enfermedades del pecho, su egregio inventor ha 
obtenido resultados maravillosos, que abren un nuevo campo á la  Medi
cina para poder curar enfermedades hasta hoy calificadas de rebeldes.

Las substancias de que se compone el específico tienen sobre otros 
antisépticos la ventaja de matar los microbios sin perjudicar al orga
nismo humano, y  están dotadas de una difusión tal, que se extienden f á -  
cilmente sobre toda la superficie infestada por los bacilos generadores 
de.la supuración. Luego después cesa la fiebre, renace el apetito y au
mentan las fuerzas. Notamos entre tanto con placer que ningún inven
tor obtuvo jamás un plebiscito tan solemne como lo tuvo el Profesor Giu- 
seppe Bandiera por su especialidad. No haypersona que no haya hecho 
toda clase de elogios al afortunado autor demostrándole su agradeci
miento. Haciéndonos intérpretes de los sentimientos de todos nuestros 
conciudadanos, rogamos al Profesor Bandiera que no se limite á man
dar el remedio á quien se lo pida, sino que establezca un depósito de ello 
en algunas de las farmacias de- nuestras ciudades para que se pueda 
hallar en seguida en caso de necesidad. Procuraremos obtener más no
ticias, que comunicaremos á nuestros lectores.

SANTOS  DEL  DIASan Félix de Yalois, confesor..

ESPECTACULOSESPAÑOL.—A las 4 y 1x2.—Amor artista 
(estreno).

COMEDIA.—-A las 9.—Su majestad la cria
da.—La mentira piadosa.

LABA.—A las8 y 1x2.—La ocasión la pin
tan calva.—Tenorio modernista.— El niño 
prodigio (sección doble).

GRAN TEATRO.—A las 8 y 1[2.—Nuestra 
Señora. —¡Que .se va á cerrar!—La pena ne
gra.—El gabinete de López.

APOLO.—A laa¡ 8 y 1x2.—El iluso Cañiza
res.-El pollo Tejada.—El terrible Pérez.—La 
mala sombra.

ZARZUELA.—A las 7.—La mazorca roja 
y cinematógrafo.—La Gran Vía.—Bohemios. 
Lola Montes.

COMICO.—A las 7.—Frou frou (reprise) y 
cinematógrafo.—La gatita blanca.—El guan
te amarillo.—Venus Kursaal.


